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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y b u  augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. Sr.: Establecido por Real decreto de 15 de 
Febrero último el franqueo previo obligatorio de la 
correspondencia desde 1.° de Julio próxim o, deber 
,es d é la  Administración facilitar al público la ad
quisición de los sellos en cualquier punto en que 
pueda necesitarlos ; y á fin de que nunca falten en 
las Administraciones principales de Correos. Esta
fetas y Carterías, á las cuales se hace desde luego 
extensiva la venta de dichos efectos, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que por la Dirección del car
go de Y. I. se den las convenientes órdenes paro 
que oportunamente, y de la manera que acuerde la 
Dirección general de Rentas estancadas, se provea 
de sellos de franqueo á todas las dependencias del 
ram o, con la obligación de tener siempre en su po
der, cuando m enos, una existencia en las Estafetas 
de un pliego de 200 sellos de á cuatro cuartos, y la 
cuarta parte de un p lieg o , ó sean 50 sellos en las 
Carterías y pueblos donde no haya Estanco ni ofi
cina alguna del Estado. Ademas debe haber en las 
Administraciones y  Estafetas un número propor
cionado al consumo de sellos de certificados y de 
Ultramar.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1856. =  Escosura. = S r .  Di
rector general de Correos.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
conceder el uso de sellos de franqueo de la corres
pondencia oficial á los torreros principales de los 
Faros, únicamente en el caso de dirigirse á ios In
genieros , sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1856. =  Escosura. — Sr. Di
rector general de Correos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Por el Presidente de la Comisión de Hacienda 
en París se consultó á este Ministerio á instancia  
de varios capitalistas extranjeros para que se auto
rizasen los correspondientes pagos y presentación 
de proposiciones por conducto de dicha Comisión á 
fin de tomar parte en la subasta de títulos de la 
Deuda consolidada, que ha de tener efecto en 31 
del mes actual, consiguiente al Real decreto de 23 
de Abril último. Dada cuenta á la Reina de los ex 
tremos que comprende la expresada consulta, y de
seosa S. M. de facilitar el concurso á la licitación 
en cuanto sea compatible con los intereses del Te
soro público y con la extricta observancia de lo 
prescrito en el Real decreto mencionado, tuvo á 
bien resolver se comunicasen al Presidente de la 
enunciada Comisión de Hacienda, para su inteligen
cia y debida publicidad, las disposiciones siguientes: 

4.a Que se admitiesen en aquella Comisión las 
proposiciones de compra de títulos que le fueren 
presentadas hasta el 25 del actu a l, cuidando en ese

dia de remitirlas á la Dirección del Tesoro para que 
se tuviesen presentes en la subasta, sin hacerse res
ponsable el Gobierno de extravíos de Correos ú 
otros accidentes imprevistos.

2.a Que el depósito previo del I por 100 que se
ñala el referido Real decreto fuese admisible en la 
propia Comisión , abonando esta su importe al Teso
ro, quien le consignaría en la Caja de Depósitos, 
uniendo el recibo de la m ism a á cada una de las 
proposiciones.

3* Que sin embargo de que el pago del importe 
de los títulos que se vendan ha de hacerse precisa
mente en Madrid, podrán los adjudicatarios enten
derse con el Tesoro respecto á la forma de verifi
carlo, mediante proposiciones, para satisfacer dicho 
importe en París ó Londres, siempre que ó los in
tereses de aquel convengan, y esten en condiciones 
razonables, habida consideración al curso de los cam
bios en la época de los pagos.

Lo que de orden de S. M. traslado á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1 8 5 6 .=  
Santa Cruz. =  Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley de 30 de Abril último acerca de las obras 
para el abrigo, ensanche y mejora del puerto de 
Earcelona, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se proceda por esa Dirección á anun
ciar una subasta para la adjudicación de las obras 
de prolongación del muelle del Este de dicho puer
to , con arreglo al proyecto general de mejora del 
mismo, aprobado por Real orden do i  de Abril de 
1855, en el cual habrán de introducirse, en su dia, 
las variaciones que se ordenen , en vista de lo que 
proponga la comisión mista de Ingenieros de cami
nos y del Ejército y Oficiales de la Armada, nom
brada para estudiar un proyecto completo de obras 
para dicho puerto, según se previene por el art. 3? 
de la citada ley.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1856. Lu\án. Sr. Director 
general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G .) de una 
exposición de D. Mariano Bellvé, en representación 
de M. Felips, pidiendo próroga para concluir los 
trabajos del ferro-carril desde Reus por Mora de 
Ebro á Castellón, se ha servido conceder á este in 
teresado una próroga de cuatro meses para que 
pueda terminar dichos estudios.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1856 .= L u * á n .= S r. Director 
general de Obras públicas.

Habiendo regresado á esta corte el Director ge
neral de Obras públicas D. Cipriano Segundo Mon
tesino, ha vuelto á encargarse de la Dirección del 
ramo.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul del Perú en esta corte, con fecha 11 
del actual, participa á esta primera Secretaría que 
ha fallecido abintestato, el 7 de Noviembre del año 
próximo pasado, en la ciudad de le a , el súbdito 
español D. Francisco Ayo.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados en la sucesión, á fin de que acu
dan á deducir sus derechos ante el Cónsul de dicha 
República en esta corte.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la leu de de 
Febrero de 4855, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas ñor 
el Tesoro. " 1 1 1

ENTREGADO Á PARTICULARES.

Número
Sénes- . NUMERACION. Reales vellón, 

de billetes. TOTAL.

£ ...................  ^ 13,150 y 48,151 ................. ...........................................................  12 000
E.................... 12 69,582 al 6 9 ,5 9 3 ,............... ...................................  576000

44 588,000

Madrid 19 de Mayo de 1856.=M. M. de Uhagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia. En el pleito que por recurso de nulidad 
^ t e  nos pende, seguido en el Juzgado de prim era ins
tancia de Sueca y en la Audiencia de V alencia, sobre rc- 
^ v a c io n  de ciertos b ienes, del cual resulta que José 
^ rbuixech de su prim er matrimonio tuvo dos hijos llam a- 
a°s losé Abdon y Mariana ; del segundo que contrajo con

Mana Magraner otro nombrado R am ón , y  á la m uerte 
del padre le heredaron los tres hijos por partes iguales:

Que tallecido el Ramón en edad infantil pasaron los 
bienes de su legitima paterna á su m adre Mar ía Magra
ner , la que contrajo segundo matrimonio con Domingo 
Alba , y m u ñ o , bajo testamento otorgado de maneomum 
con este, instituyéndose recíprocamente por herederos 
mediante no tener ascendientes ni descendientes legíti
mos:

Que entablada la correspondiente demanda de reser
vación de bienes de la hijuela del Ramón por sus herm a
nos D. José Abdon y Mariana A rbuixech, representada 
esta por su marido Francisco Ibor, contra el Domingo

Alba, fue estimada por el definitivo de prim era instancia, 
que se revocó, después de una discordia, por la senten
cia de v is ta ; mas por la de revista se declaró que los b ie
nes de la hijuela del Ramón son reservables, v que por la 
muerte de su madre María Magraner corresponden á sus 
herm anos D. José Abdon Arbuixech y Mariana Arbuixech, 
y en su consecuencia se condenó á Domingo Alba á que 
dentro de nueve dias los entregase al citado D. José v á  
Francisco Ibor'com o marido y legal adm inistrador de Ma
riana Arbuixech con los frutos producidos y podidos pro
ducir desde la contestación de la demanda:"

Y que contra este fallo se interpuso por el Domingo 
Alba el recurso de nulidad pendiente, citando como in 
fringidas varias leyes y  doctrinas de que hizo m érito:

Visto:
Teniendo en consideración que los bienes objeto de 

este pleito fueron adquiridos por el menor Ramón A rbui
xech A la muerte de su padre José Arbuixech y Castel, 
prim er marido de María M agraner, quien los heredó lue
go al fallecimiento de aquel en edad infantil, en cuyos 
im portantes antecedentes han estado perfectamente acor
des los demandantes y el dem andado:

Considerando que asi ha quedado circunscrita la cues
tión á un solo punto de derecho, á saber, si son ó no re
servables los bienes que por m uerte del padr e heredó el 
menor Ramón Arbuixech, por cuyo fallecimiento pasaron 
á su madre María Magraner, que contrajo después segun
do matr imonio con Domingo A lba:

Considerando que las leves cuarta, título 13, partida 
sex ta , y la prim era, título 20, libro 10 de la Novísima Re
copilación citadas en apoyo del recurso de nulidad , no 
tienen relación alguna con la cuestión promovida y deci
dida en el actual litig io , pues que en estas dos leyes solo 
se ha declarado el derecho de los ascendientes á suceder 
ex-testamcnlo ó abintestato á falta de descendientes legí
timos; punto del cual no se ha tratado, pues que los de
mandantes D. José Abdon y Mariana Arbuixech no han 
contradicho el derecho de la María Magraner á suceder 
abintestato á su hijo m enor, muerto en edad in fan til:

Considerando que la ley p rim era , título 3.#, Partida 
sexta, cuyo texto se invoca asimismo en apoyo del recur
so de nulidad , solo dispone que el que tenga á su favor* 
un testamento no roto ni cancelado, adquiera los bienes 
que por esta razón le sean trasm itidos, cuya disposición 
requiere, como todas las reglas generales, términos háb i
les de parte del testador para disponer de los bienes que 
tenia en su poder al tiempo de su fallecimiento; circuns
tancia que no concurría en María Magraner respecto á los 
bienes heredados por falU cimiento de su hijo m en o r:

Considerando que la ley cuarta, título 7.u, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, citada igualmente en apoyo del 
recurso, solo ordena la nulidad de las donaciones y ven
tas que se hagan en fraude de pecho , por no pagarle lo 
cual no tiene relación alguna con el punto en cuestión, 
porque aqui no ha habido venta ni donación, ni por lo 
mismo posibilidad de fraude de pecho ó tributo , ni aun 
cuando tal idea hubiera sido posible, podría el Domingo 
Alba hacer valer en su favor una acción que en tal hi
pótesis correspondería exclusivamente á la Autoridad pú
blica :

Considerando en fin que la Sala prim era de la Au
diencia de Valencia en la sentencia de revista, deela- 
ív'uuln rosorvíibloc; los biouotí heredado.-* por María Ma— 
graner al 'fallecimiento de su hijo Ramón en favor de los 
herm anos de este D. José Abdon y Mariana Ar buixech, 
se ha conformado al texto y al espíritu de la ley sé
tim a, título 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
disposición (jue amplía y declara lo dispuesto en la ley 
segunda , título 5.°, libro 4.° del Fuero Juzgo, en la lev 
prim era , título 2.°, libro 3.° del Fuero Real, y en la vige- 
sim asexta, título 13, Partida 5.a ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por Domin
go A lba , á quien condenamos en las costas y en la pena 
de la ley, que pagará en llegando á mejor fortuna. Y por 
esta nuestra sentencia definitiva, que se publicará en la 
Gaceta del G obierno, y de la que se rem itirá por dupli
cado copia certificada* al Ministerio de Gracia y Justicia, 
asi lo pronunciam os , mandamos y firm am os.=  Luis Ro
dríguez Camaleño.=M iguel de Nájera Meneos—José Ma
riano de O lañeta—-Jorge G isbert.=Y icentc Valor.=Miguel 
O sea—El Marques de Morante.

Publicación.—Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Luis Rodríguez Cam a- 
leno, Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública , de 
que certifico como Secretario de S. M. y de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid t i  de Mayo de 1856.=José Calatrabeño.
Es copia de su original de que certifico. Madrid 46 de 

Mayo de 18 5 0 = José Calatrabeño.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por D. Julián Añover Salgado, individuo y apodera
do del Ayuntamiento de Getafe, el periódico titulado La  
Esperanza , correspondiente al dia 29 de Abril último, 
por haber insertado un suelto que principia «se nos ase
gura », y concluye «contribución indebida » se procedió 
al sorteo de los Jueces de hecho para el Jurado de acusa
ción, y tocó á los Srcs. D. Juan Jones, D. Celestino Vizcaíno, 
D. Godofredo Iloeíler, D. Francisco Izquierdo, D. Valentín 
B arrero, D. José Quevedo Pedroso, D. José de la Vega 
Sepliem, D. Juan Moreno y D. Nicolás María Echeverría, 
quienes declararon no haber lugar á la formación de 
causa por seis votos contra tres.

Madrid 19 de Mayo de 1856.— Valentín Ferraz.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Ricardo Gullón el periódico ti
tulado El M erhn , correspondiente al dia 4 4 del actual, por 
haber insertado un artículo con el epígrafe «Soy progre
sista», y empieza con estas palabras:‘ «De las plantas de 
los pies me he sacado este pensamiento)), y term ina con 
las siguientes: «que sois progresistas también», se proce
dió al sorteo de los Jueces de hecho para el Jurado de 
acusación, y tocó á los Srcs. D. Julián Javier, D. Estéban 
Bermejo, 1). Ignacio Hernández, D. León García V illa- 
real , D. Calixto Manuel Ruiz, I). Manuel Sáinz de Rozas 
D. Juan Sellan, 1). Faustino Martin y Galan v I). José 
María del Valle, quienes declararon haber lugar á la fo r
mación de causa por seis votos contra tres.

Madrid 19,de Mayo de 1856.=Y alentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado que el 23 del actual, á las doce de 
la m añana, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan sus Oficinas, la quema pública de los docu
mentos de la Deuda amortizados en pago de débitos v 
por conversiones en los meses de Enero', Febrero y Mar
zo últimos, de los antiguos procedentes de la conversión 
verificada en París v Amsterdam , en virtud  de la lev 
de l.° de Agosto ele 1851, y de los cupones de todas cla
ses pagados en la Tesorería de la Deuda y comisiones de 
Hacienda de España en el extranjero en el segundo se
mestre de 1855.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Mayo de 1856 . — El Secretario, Angel F. 

de Heredia. =  Y.° B.° =  E1 Director general Presidente, 
P. A. Adaro.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasicos acordados 
en todo el mes de Marzo próxim o pasado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D. Felipe Bauzá, Ingeniero Jefe de prim era clase del 
cuerpo de m inas, é Inspector del distrito de Barcelona, 
en activo servicio, se le reconocen 2 4 años, un mes y 14 
dias de servicios; se le declara con el haber anual de 1,100 
reales como cesante v 9,600 como jubilado: tuvo entrada 
en la carrera en 46 de Mayo de 1822, y se le ha clasifi
cado por el último destino que obtuvo en 22,000 rs. como 
cesante y 21,000 como jubilado por haber servido un 
año, 3 meses y 18 d ia s—En 4 822 fue destinado de auxi
liar al cuerpo de Ingenieros de Caminos. En 23 de Octu
bre de 1829 fue nombrado alumno pensionado para pa
sar á estudiar en la escuela de minas de Freiberg. En 1.° 
de Noviembre de 4834 regresó á España. En 21 cío Mayo 
de 1835 fue nom brado para componer la brigada de Cas
tilla la Vieja para la perforación de los pozos artesianos.
En 18 de Marzo de 1836 fue nombrado Inspector de dis
trito de segunda clase y Director de las minas de Alma
dén. En 26 de Junio del misino año fue declarado Inge
niero de segunda clase, y sirvió hasta 14 de Octubre de 
1849 en que lomó posesión de la plaza de Ingeniero se
gundo de prim era clase, basta 9 de Marzo de 1853 en que 
ascendió á Ingeniero Jefe de prim era clase, cuyo destino 
estaba desempeñando al instar su clasificación. =  Sirven 
de sueldo regulador para cesantías el destino de Ingenie
ro segundo de prim era clase , dotado con 22,000 r s . , que i 
ha desempeñado mas de dos años, y para jubilación el 
de Ingeniero Jefe de prim era c lase , dotado con 24,000 rs.

Madrid 14 de Abril de 1856—El Presidente, S. Mi
randa.

MINISTERIO DE I.A GOBERNACION.

D. Timoteo Sáenz Santa María, Administrador princi
pal de Correos de Salam anca, cesante, se le reconocen 22 
años, 9 meses y 26 dias de servicios: se le declara con 
el haber anual de 5,000 rs.: tuvo entrada en la carrera 
en 1.° de Abril de 1831 , y se le ha clasificado por el últi
mo destino que obtuvo en 40,000 rs. por haber servido 
desde 1.* de Abril de 18 48 hasta 45 de Diciembre de 
4855 —Desde 1831 hasta 6 de Julio de 1833 sirvió como 
uno de los empleados nombrados para los trabajos de la 
sección de corrección, recuento y  demas operaciones para 
el ensayo del nuevo sistema de la lotería prim itiva. En 
1836 entró en el ram o de C orreos, en el que ha servido 
sin interrupción hasta 1855. =  El tiempo que se lia des
empeñado el último destino ha sido bastante para tom ar
se este por sueldo regulador.

D. Eduardo de Capelastegui, Inspector prim ero de 
Correos y Postas, cesante, se le reconocen 20 años, 3 
meses y ¡3 dias; se le declara con el haber anual de 13,000 
reales: tuvo entrada en la carrera en l.° de Junio de 
1835, y se le ha clasificado por el destino que últim a
mente obtuvo en 26,000 rs. por haber servido 2 años, 7 
meses y 49 d ias .= E n tró  en el ramo (le Correos como In 
terventor de la estafeta de San Fernando en 1.° de Junio 
de 1835 hasta 31 de Julio de 18 41 en que tomó posesión 
del empleo de Oficial tercero de la Administración de 
Ecija , que desempeñó hasta 23 de Setiembre de 18 43 en 
que pasó de Oficial segundo á la sección del giro mútuo i 
de la Dirección general. En 4 5 de Mayo de 1844 tomó po
sesión de la Intervención de la Administración de Burgos 
hasta 4 5 de Setiembre de 1846. En esta fecha pasó de 
Subinspector de prim era clase á la Mala hasta 1 i de Se
tiem bre de 1849 en que ascendió á Subinspector prim ero 
de Correos y Postas. En 19 de Enero de 1852 pasó de Ad
ministrador" á Burgos. En 17 de Abril siguiente ascendió 
á Inspector tercero. En 48 de Mayo de 1853 á Inspector 
segundo. En 8 de Junio siguiente á Inspector primero 
hasta 27 de Enero de 1856. No ha estado ninguna vez 
cesan te .=  El tiempo que se ha desempeñado el último 
destino ha sido bastante para tomarse este por sueldo 
regulador.

1). Dionisio R evuelta, Secretario del Gobierno civil de 
B arcelona, cesan te , se le reconocen 20 años, 3 meses y 5 
dias de servicios; se le declara con el haber anual de 
4 2,000 rs.: tuvo entrada en la carrera en 6 de Diciembre 
de 1839 , y se le ha clasificado por el destino que últim a
mente obtuvo en 24,000 rs. por haber servido 40 meses 
y 12 dias en el Gobierno político de Cuenca.= En 6 de 
Diciembre de 1839 tomó posesión del cargo de Oficial se
gundo, y cesó en 2 de Octubre de 1840. En 25 de Diciem
bre de 1843 pasó á dicho Gobierno de Oficial prim ero 
hasta 4 de Abril de 1847 en que tomó posesión como Se
cretario , cuyo cargo desempeñó hasta 4 2 de Noviembre 
de 1847 en que pasó de Secretario al Gobierno de Toledo, 
donde perm aneció hasta 5 de Marzo de 1848 en que se 
posesionó de la Secretaría de la de Zaragoza hasta 17 de 
Abril del mismo año que tomó posesión del cargo de Jefe 
civil de Reus, y desempeñó hasta 10 de Enero de 1851 
en que quedó cesante En 27 del mismo mes tomó pose
sión del destino de Secretario del Gobierno de Barcelona, 
en el que cesó en 23 de Marzo del propio año. En 8 de 
Noviembre de 1853 tomó de nuevo posesión de dicho 
destino, en el que cesó en 19 de Setiembre de 1854. Se 
le abonan ademas los servicios contraidos en la carrera 
militar desde 15 de Enero de 1828 hasta fin de Julio 
de 1839.=lla servido de sueldo regulador el que disfrutó 
por mas de dos años como Secretario de Gobiernos de 
primera clase y Jefe civil de Reus.

D. Ramón de N avarrete, Oficial de la clase de prim e
ros del Ministerio de la Gobernación, cesante , se le reco
nocen 20 años de servicios; se le declara con el haber 
anual de 12,000 rs.: tuvo entrada en la carrera en 27 de 
Marzo de 1835, y se le ha clasificado por el destino que 
últimamente obtuvo en 35,000 rs. por haber servido 3 
meses y 2 dias. =  En 27 de Marzo de 1835 empezó sus 
servicios en la redacción de la Gaceta. En 1.° de Julio de 
1837 fue nombrado redactor segundo de la m ism a, y con
tinuó sus servicios hasta 18 de Diciembre de 18 43 en que 
fue nombrado redactor tercero. En 30 de Julio de 1847 
ascendido á segundo, cuyo destino desempeñó hasta 21 
de Febrero de 1848 que pasó de auxiliar de segunda clase 
al Consejo Real hasta 16 de Marzo que perm utó con el 
redactor de la Gaceta, donde sirvió hasta 2 de Octubre 
de 1851 en que se posesionó de la Administración de la 
Im prenta Nacional. En 26 de Octubre de 1853 pasó de 
Jefe de Administración y Oficial tercero á la Adm inistra
ción de U ltram ar, hasta 11 de Mayo de 1854 en que tomó 
posesión del destino de Oficial de la clase de prim eros 
del Ministerio de la G obernación, en el que cesó en 13 
de Agosto siguiente. En 18 de Noviembre del propio año 
tomó posesión del cargo de agregado á la Dirección ge
neral de U ltram ar, en la que seguía en 31 de Diciembre 
ú ltim o , fecha en que solicitó mejora de su clasiíicacion.= 
No fue bastante el tiempo que se desempeñó el último 
destino para tomarlo por sueldo regu lador, y ha servido 
el de Administrador de la Im prenta N acional, dotado 
con 24,000 r s . , que desempeñó el interesado por mas dé 
dos años. (Se continuará.)

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

La misma en sesión celebrada en este dia ha acordado 
se llam en , citen y emplacen, por término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, á todas las 
personas que se crean con derecho á un m on te , sito en 
el término de la villa de A rcjcollar, enclavado en terre
nos de particulares, perteneciente á los propios de la indi
cada población, que ha sido denunciado por el investiga
dor de bienes nacionales de la provincia, el culd■deduci
rán  documentalmente ante la expresada Junta en el té r
mino prefijado, pues pasado que sea sin haberlo verifi
c ad o , les parará  el perjuicio que haya lugar, declarán
dolos comprendidos en el art. 4.° de la ley de 1.° de Mayo 
último.

Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace notorio 
por medio de este periódico á los efectos conducentes.

Toledo 23 de Abril de 1856. =  El Secretario, José 
Wenju. 1583

La misma en sesión celebrada en est# dia ha acordado 
se llamen, citen y emplacen por térm ino do 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, á todas las 
personas (pie se crean con derecho á . los bienes que á 
continuación se expresan, pertenecientes á los propios y 
común de vecinos de la villa de Casasbuenas, y que han 
sido denunciados por el investigador de bienes naciona
les de la provincia, el cual deducirán documental monte 
ante la expresada Junta, p u e s  pasado que sea dicho térm i
no sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que ha
ya lugar, declarándolos compredidos en el art. 4.° de la 
ley de l.° de Mayo último.

Lo que de acuerdo de la referida Junta, hago notorio 
por medio de este periódico á los efectos conducentes.

Toledo 23 de Abril de 1850.«=*=Kl Secretario, José 
W enju.

Bienes que se citan en el anterior anuncio.

Los prados del arroyo de Guajaraz y sitio que antes 
estuvo de alameda.

Todo el terreno (pie en la labranza de Torrecilla es
tuvo destinado á pastos y no perteneció á particular.

La parada de molinos harineros con cuatro piedras en 
el mencionado arroyo con sus enseres.

Una casa en el indicado pueblo, llamada Palacio, cori 
bodega , cuartos bajos y cámaras en alto.

Otra casa al camino de Noez, con lagar, bodegas, mo
lino y almacén de aceite, cuartos bajos y cámara en 
alto.

Un arenal como de una cuartilla de tierra al camino 
que va al de Polan.

Una era empedrada como de 400 estadales que linda 
con tierra que fue de Pedro Diaz Labrador.

Una casa en la calle del camino de Noez que linda 
por dicha ca lle , casa de Manuel Jim énez, corral de los 
propios y fronteras de D, Gregorio Sánchez y herm anos 
de Francisco Lugo. 4584

La misma en sesión celebrada en este dia lia acorda
do se llam en , citen y emplacen por término de 30 dias,

¡ contados desde la publicación de este anuncio, á todas las 
¡ personas que se crean con derecho á las dehesas deno

minadas del Aguila y Bomegro, enclavadas entre los té r 
minos de Gal vez, Menasalbas, Cuerva y arroyo deTorcon, 
que pertenecieron á los propios de Jum ela, pueblo (pie 
existió y hoy es despoblado, las cuales han sido denun
ciadas por el investigador de bienes nacionales de la pro- 
vinca, el cual deducirán documentalm ente ante la expresa- 

I da Junta en el término prefijado, pues pasado que sea sin 
I haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, 
I declarándolos comprendidos en el art. 1.* de la ley de l.° 
I de Mayo último.
I Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace noto-
I rio por medio de este periódico á los efectos condu- 
I con tes.
I Toledo 23 de Abril de 1856. =  El Secretario, José
I W enju. 4 585
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Habiendo sufrido extravío un resguardo dado por el 
D epartamento de Emisión Teneduría del Gran Libro de 
esta D irección, señalado con el núm. 3 del segundo se
m estre de 1855 á favor de D. José Velada en equivalen
cia de la carta de pago núm. 851 expedida en 4 de Mayo 
de 1836 de rs. vn. 40,000, correspondiente á la fianza 
de Doña Antonia Apellaniz,, estanquera de tabacos de 
Santa Clara de la ciudad de Oviedo, cuya carta de pago 
fue entregada por dicho interesado como apoderado de la 

| fiancista "a l solicitar la conversión de los créditos {á que 
se refería ; la; Dirección lo hace saber al público á fin de 
que la persona en cuyo poder se halle ó sepa el parade
ro de dicho resguardo lo presente en estas Oficinas; en el 
concepto de que desde la publicación del presente anun
cio queda nulo y sin ningún valor.

Madrid 9 de Mayo de 4856. — P. A .=  José de Adaro.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en el dia de aver han sali
do agíaciados los números siguientes*

6 7 , 88 , 1 1 , 8 2 , 32.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II v las libertades do la nación , ha cabido



con ú  primer exitado. de la d e  c¡dú día, á 
Dona M anuela Morillo, hija del A lférez de fragata D. J a -  
cinto, muerto en el cam po del honor,

A pro p u esta  del Sr. P residen te  de la  Real Academ ia 
de Nobles A rtes de San F ernando  , las h o ras de e n trad a  
á la exposición de bellas a rte s , cuya a p e rtu ra  pública 
está  señalada p a ra  el dia de m añ an a ' se rá  desde las n u e 
ve de  la m ism a hasta  las cu atro  de la tarde,

M adrid 19 de Mayo de 1856.

L is t a  de las  o b ra s  esp añ o la s  p re sen ta d a s  en el M in isterio  
de Fom en to en  el m es de A bril de I 8 5 6  p a r a  los efectos 
del R eal decreto  de 10 de Ju n io  de m i  sobre p r o p ie d a d  
l ite ra r ia .

Un cris tiano  en P a les tina , a u to r  ó ed ito r f>. Francisco  
Y alleseá, im presor ó lib re ro  D. José Ja c q u in , im presa  en  
Besanzon en 1855: p rim era  e d ic iq & ^ H m ijta |p  reg u la r: 
u n  tomo de 424 páginas.— IlustiftM  c o p lá i f t i n i | :

Resumen de cirujía, autor £  édiló¿.|). ÓiegoúArgumo-; 
sa , impresor ó librero.D. Jo sé |M a m  |j}on§o "i|jq?resa en ' 
Madrid en 1856: primera ediciffa en  4 Aesptm ol ; un tom o  
de 396 p ágin as— Van unida* a )a obra ocho láminas, {

La confesión sa c ra m en ta l, ía¿ a rm o n ía s  dé la E tica^  
ris tía  y  la e te rn idad  dé  las p e n a s , A éretifa  p a rte  Ate La 
razón  filosófica y la razón católica, au to r el P. V entura  
R a u lic a /tra d u c to r  el p resb íte ro  D. Ildefonso José Nieto, 
im p reso r ó lib re ro  R ivadeneira , im presa  en M adrid 
en  1856: p rim era  edición en  4.9 e sp a ñ o l: u n  tomo de 363 
páginas.

Filosofía del E stado , ó sea inconven ien tes del lib re  
exám en en  re lig ió n , m oral y  p o lítica : a u to r ó ed ito r Don 
P ascual G arcía C abellos: im preso r ó lib re ro  Diaz y  com 
p añ ía  , im presa  en M adrid en 1850: p rim e ra  edición en i.° 
p ro lo n g ad o : dos to m o s , el p rim ero  de 387 p á g in a s , y  el 
segundo do 377.

La revolución del siglo XIX .a u to r  ó editor D. Pascual 
García C abellos, im p reso r ó lib rero  D: Eduardo Baeza, 
im presa  en Segovia en 1848: p rim era  edición en  i.°: u n  
tom o de 361 páginas.

La influencia pontificia en la c iv ilización , au to r ó ed i
to r I). Pascual G arcía C abellos, im p reso r ó lib re ro  D. Se- 
veriano  O m a ñ a , im presa  en  Madrid en  1848: p rim era  
edición en  4.°: u n  tomo de 28 páginas.

El sueno del cazador, edición de p ian o , au to r ó e d i
to r M. Oscar La C in n a, letra  de D. Pedro  M adrazo , im 
p re so r ó lib re ro  R o m ero , im presa  en M adrid en  1856* 
p rim e ra  edición en folio de 15 páginas.

O b ertu ra  de la flauta encan tada de M ozart, edición de 
p ia n o , a u to r ó ed ito r M. Oscar La C in n a , le tra  de Don 
Pedro  M adrazo, im p reso r ó lib re ro  R om ero , im presa  en  
M adrid en 4 856 : p rim e ra  edición en follio de 10 pági
nas.— A com pañan á la ob ra  dos pág inas de texto.

M anual del Juez de p az , au to r ó ed ito r D. Celestino 
Mas y  Abad , im p reso r ó lib re ro  R ivadeneira  , im presa  en 
M adrid en  1855 y  1856 : p rim era  y segunda  edición: un 
tom o en  cada edición en  8.° e sp añ o l, el p rim ero  de 180 
pág in as, y  el segundo de 191.

E n tre d ó s  aguas, edición de p ia n o , núm . 14, au to res 
ó ed ito res B arb ieri y G azíam bide, Im presor ó lib re ro  
M artin , im presa  en  M adrid en ¡856 : p rim era  edición en 
folio de cu atro  páginas.

La bata lla  de In k e rm an n , a u to r d  ed ito r M. Sánchez 
Al 1 ú im p reso r ó lib re ro  M artin , im presa  en M adrid 
en 1856: p rim era  edición en  folio de siete páginas.

Enteralgiología v e te rin a ria  , ó m onografía especial del 
llam ado cólico íla tu lcn to  ó ven toso , y hechos prácticos de 
curaciones ob ten idas p o r m edio de la en tero tom ia en el 
cab a llo , m uía y  asno , au to res ó ed ito res D. S ilvestre v 
D. Ju an  José Rlazquez N avarro  , im p reso r ó lib re ro  Don 
A ntonio M artínez , im presa  en  M adrid en 1855: p rim e ra  
ed ic ión : un  tomo en *4.° m ay o r de 316 páginas.

E n tre  dos a g u a s , edición de canto  , núm . 1 4 , au tores ó 
ed ito res G aztam bide v B a rb ie r i , im p reso r ó lib re ro  M ar
t in ,  im presa  en M adrid en  1856: p rim e ra  edición en fo
lio de siete  páginas.

T ratado  de las enajenaciones m en ta le s , au to r ó ed ito r 
E sq u iro l, im p reso r ó lib re ro  F u e n íen e b ro , im presa  en 
M adrid en  1856: segunda edición: u n  tom o en 8.° m avor 
de 400 páginas.

De la in stru cc ió n  pú b lica  en  E sp añ a , a u to r ó ed ito r 
D. A ntonio Gil de Z ára te , im p reso r ó lib re ro  D. José Pé
re z , im presa  en M adrid en  1855: p rim e ra  edición: tres 
tom os en 4.° de 382 páginas.

P ro n tu a rio  m é trico -m o n e ta rio , T ablas de reducciones 
de todas las m onedas del nuevo sistem a legal á las del 
antiguo y  á sus respectivos in ferio res , au to r ó ed ito r Don 
Luis de S ilv a , im p reso r ó lib re ro  Tejado, im presa  en Ma
d rid  en  1856: p rim era  edición: u n  tomo en 8.° de 94 p á 
ginas.

El palacio do los crím enes ó el pueb lo  y  sus opreso
re s , au to r ó ed ito r D. W enceslao Aiguals de Izco , im p re 
sor ó lib re ro  Aiguals de Izco (herm anos;, im presa  en Ma
drid  en 1855: p rim era  ed ic ión : u n  torno en  4.° de 796 
páginas.

C artilla  p rogresiva  p a ra  en señ ar a leer con la  m avor 
facilidad y  p ro n titu d  sin  necesidad de ca tó n , au to r o e d i
to r D. V icente Pujáis de la B astida , im p reso r ó lib rero  
P eñ a , im presa  en  Madrid en .1856: segunda e d ic ió n : un  
tom o en.16.° '

Mapa en p equeña  escala de la Isla dé C uba ó ensayo 
de la geografía en  re liev e , a u to r 'ó  ed ito r D. L aureano 
Jim en o , im presa  en  M adrid en  1855.

Guia de la ju v en tu d  ó deberes que el n iño  ha de 
ap ren d e r á fin de com plem en tar su  in stru cc ió n , au to r ó 
ed ito r D. Luis:<ie A guilar Am aí y  B erges, im preso r ó li
b re ro  Tejado, im presa  en Madrid en 1856: p iim e ra  ed i
c ió n : u n  tom o en 16.° de 40 páginas.

M adrid 14 de Mayo de 1856.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el dia 30 del co rrien te  se v e n d erá n  las a lhajas de 
o ro , p la ta  y p e d re ría ; en  el 31 del m ism o las de ropas 
qu e  haya  em peñadas en él m es de A bril (Jo 1855, las que 
e sta rán  de m anifiesto  en  la sala de a lm onedas en los 
d ias 28 y  29.

En el dia 15 del p róx im o  m es de Junio  se reconoce
rá n  las a lhajas que resu lten  ex isten tes de todas las em 
peñadas en e l m es de Mayo de 1855: lo que se avisa á 
los in te resados en e lla s , p ara  que las desem peñen  ó re 
nu ev en  an tes del citado dia.

Desde las nueve  de la m añana hasta  las dos de la ta r 
de se se rv irá  á los concu rren tes  al Monte en las op era 
ciones de e m p e ñ o , desem peño y ren u ev o , pagando el 1 
p o r 100 po r derecho de renovación  en  las p a rtid as de 
esta clase. Todos los dias son hábiles p a ra  estas o p e ra 
c iones, con exclusión de los festivos.

.Madrid 19 de Mayo do 1856— El Contador.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.

En los dias 6 , 7 y  8 del m es de Junio  p róx im o se 
v en d erán  en pública subasta  y como sobran te  do dicha 
g anadería  80 yeguas de d iferen tes clasqs v  edades, 30 
po tros de cuatro  años é igual núm ero  de po tras .

La generalidad  de este gangdo es ex ce len te , y  consta 
de cabezas de p u ra  raza e sp a ñ o la , sangre  p u ra  y  m edia 
sm tgre  inglesa y árabe.- E l acto fiA la subásfa  p rin c ip ia rá  
á las once de la m añ an a  de los expresados dias en  el lo
cal denom inado del P ic ad e ro , donde se h a lla rá  de m an i
fiesto á los lid iad o res el ganado con su  reseñ a , tasación 
y  dem as condiciones del rem ate.

A ranjuez 17 de Mayo de 1S56. =  E1 S u b d irec to r, D i
rec to r in te r in o , Mateo Valora.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA PE  GERONA.

H allándose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento  constitucional de G arriguella  , dotada con 2,600 
•reales vellón a n u a les , los asp iran tes  á la m ism a p re sen 
ta rá n  sus so licitudes á la corporación m unicipal en el 
té rm in o  de un  m es, contado desde la publicación de este 
an u n cio  por tres  veces en  la G aceta  y  B oletín  o fic ia l  de 
esta  p rov in c ia , según lo prevenido e n 'e l  Real decreto  de 
49  de O ctubre  de 1853.

G erona 8 de A bril de  1856.— Santiago Picó. 1402— 2

H allándose vacan te  la plaza de Secretario  del A yun
tam ien to  de Caldes de M alavella , dotada con 3,500 rs. 
anua les , los a sp iran tes á la m ism a pueden  d irig ir sus so
licitudes á la co rporación  m unic ipal d en tro  de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio  po r tres 
veces en la G aceta  y  B oletín  o fic ia l  de esta p rov incia, 
con sujeción a lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

G erona 25 de A bril de 1856. =  Santiago Picó.
1682-1

GOBIERNO Dfc LA PÜOVlNCIA DE OVIEDO.

Se halla  vacaq te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Som iedo, dotada en 2,800 rs. anuales pagados po r trim es
tres  de los fondos m unic ipales , con cargo de escribiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de

p o rte , a l P resid en te  de k ^ o r p o r á c io n  m u fñ e ip ftl, d e n tro
del te rm in o  de 30 d ias , contados desde el en que  p o r  p r i 
m era  vez se in se rte  este an u n cio  en  la G aceta  de M adrid.

Oviedo 44 de Mayo de 1856..=wEl encargado del Go
bierno, Juan Diego Pergz. 1909

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. R am ó n  O rte g a , G obern ad o r de e s ta  prov incia.
Hago s a b e r  que po r D. Tadeo C a m a n a , de esta vecindad, 

se ha  so lic itado  la caducidad de la  m in a  de cobre  y  plo
mo t itu la d a  «San G regorio,» sita  en  el descenso del cer
ro  C o lo ra d o , térm ino  de Cigudosa , reg is trad a  p o r D. E u - 
sebio N ie lo , vecino de C a rren q u e , p e rtenec ien te  á la so
ciedad derrom inada «San G reg o rio ,»  de la que es p resi
den te  D. M.anuel V iviente , vecino  de H iendelaencina: y  
aun q u e  en cum p lim ien to  de la observac ión  tercera  d e sa r 
ticulo 103 d e l reg lam ento  p a ra  la ejecución de la lev de 
41 de A bril cíe 48Í9 se ha com unicado  po r notificación 
a d m in is tra tiv a  copia del escrito de denuncio  al rep resen - 
tím te  de d ich a  sociedad : como ig n o re  el p a^aerQ ^d e  
V iviente, y  h a y a n  &kio laeficaoés las id iligeae jas p ractica
das en  este G obierno  p o r espacio de  io s  años p a ra  hacer* 
le sab e r ¿que se lia tó a  acordado la  ^ n c e s io n  do esta m i~  
na  .a,4os e í^ to s  de  ía  ley, h f-resueJtQ  a n u n c ia r  p b r 111®-* 
dio de  este gfcriódieo o f ic i#  la A n d a d a  solicitud <Jfe o h - 
djietdad p a m  q p e  los q u e  &  c rea n  #pn  derecho  al te r re é  
t i o ^ é ^ n s t i t u y e  l a i a á i t a ,» k> s M i c m  e fí  
el term in o  de 15 d ía s , pasados los cuales sin  hacerlo  se 
d ec lara rá  la caducidad solicitada.

Soria 14 de Mayo de 4 8 5 6 .= R am on  O rte g a ,= E 1 Secre
ta r io ,  Luis Diaz Montes. 4903

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HITETE.

Se h a llan  v acan te s  las dos p lazas de m édico-ciru janos 
titu lares de esta c iudad, cabeza de p a rtid o  ju d ic ia l , con
sisten te  de 700 vecinos , cuyas dotaciones son d e ’7,000 
reales anuales cada una, pagados de los fondos m unicipa
les , siendo obligación de am bos facultativos el v isita r 
g ra tis  en  am bas facu ltades á todo el vecin d ario , sin  d is
tinción de clases n i p e rso n as , excepto las san arlas  los 
pa rto s é inocu lación  de la vacuna , que se pag arán  á p r e 
cios convencionales.

T am bién  e s ta rá n  obligados á asistir sin  re trib u c ió n  
alguna á 14 m olinos s itu ad o s , el que m as, á mil pasos de 
la población , p o r cam ino  llano. Los asp iran tes  d ir ig irán  
sus solicitudes, fran cas de porte, al P residen te  del A yun
tam iento  hasta  el 15 de Junio  p ró x im o , dia señ a la d o 'p a ra  
su  provisión.

Iluete  13 ue Mayo de 1856.— El Alcalde p rim ero  cons
titucional , P re s id e n te , R am ón de Bardaji y P a r a d a — El 
S ecretario , B ernardo  Amor, 7 1900

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENIMACLET.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A vuntam ien ío  de 
este pueblo: los que p re ten d an  su  ob tención p re sen ta rán  
solicitudes al P resid en te  de esta corporación  d en tro  de 
u n  mes, contado desde que aparezca el p resen te  en  el Ro- 
letin  o fic ia l y G aceta de M ad rid . La dotación anual co n 
siste en 1,100 rs. vn . pagados p o r m ensualidades v en 
cidas.

Benim aclet 1.° de A bril de 1856 — El P resid en te , Ma
tías 8 en en í.= M a rian o  M uñoz, Secretario  in te rino . 1817

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA CIUDAD DE PAMPLONA,

Habiendo d e term inado  este A yuntam ien to  estab lecer 
el a lum brado  de gas en dicha capital, ha acordado oir las 
proposiciones que se le hagan  hasta  el dia 30 de Junio  
p ró x im o , reservándose  a d o p ta r , si le conviene, la que 
considere m as ventajosa, y  sob re  ella a b r ir  licitación p ú 
blica en u n  b reve térm ino, á fin de llevar á cabo su p ro 
yecto , que se ad jud icará  al que m as ventajas ofrezca.

Pam plona 17 de A bril de 1856 — De o rden  del A yun
tam iento. Pablo  Ila rre g u i, Secretario . 1521

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GORGA.

D. Luis Calbo, Alcalde constitucional de esta v illa  de 
Gorga &c.

Se hace sab er que p o r re n u n c ia  del qu e  la ob ten ía  
se ha lla  vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de esta 
villa, dotada con 1,500 rs. vn. anuales pagaderos p o r tr i
m estres vencidos: los que asp iren  á dicha plaza d irig irán  
sus solicitudes, francas d e p o rte , á esta Alcaldía den tro  de 
30 dias, á co n ta r desde ;que se p u b liq u e  este anuncio  en 
el B oletín  o fic ia l de esta p rov incia  y en la G aceta de M a
drid , pues trascu rrid o  dicho p lazo 'se  lia rá  la elección en 
el que se considere m as idóneo.

Gorga 21 de Marzo de 1856. =  D. O. D. S. A. C . , Vi
cente G e n is , Secretario. 4 4 47

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ORBA.

D. Diego L lo p is , Alcalde constitucional P residen te  del 
A yuntam ien to  de esta villa  de Orba.

P or el p resen te  hago sab er que hallándose vacan te  la 
Secretaría  de A yuntam iento  de esta villa por ren u n cia  del 
que la o b ten ía , dotada en 1,509 rs. vn. an u a le s , pagados 
de los fondos com unes, los asp iran tes  á dicho destino re 
m itirán  sus so licitudes, francas de p o rto , á esta Alcaldía 
en el térm ino  de 30 d ias , contados desde el en que se 
pu b lique  este anuncio  en el B oletín  o fic ia l de la p rovincia  
y en la G aceta  de M adrid .

O rba 11 do A bril de 1 8 5 6 ,=  D. O. D. A., el Secretario  
in te r in o , Jav ier Font. 1454

SECRETARIA DELA  AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por ren u n cia  de L eandro Bona se halla  v acan te  en  el 
Juzgado de p rim era  instancia  de P ina u n a  plaza de a l
guacil, dotada con el sueldo de presupuesto  y los derechos 
de a ra n c e l , la cual, según lo dispuesto en  el a rt. 30 de la 
Real o rden de 30 de O ctubre de 1852, ha de p rov eerse  
en indiv iduos de las clases do sargen tos, cabos y solda
dos licenciados. Y á fin de que los que q u ie ran  so lic ita r
la p resen ten  en la S ecretaría  de este T ribunal, d en tro  del 
térm ino  de 40 dias, contados desde eb d e  ia focha, el co r
respondien te  m em o rial, acom pañado de la p a rtid a  de 
bautism o, docum entos que acred iten  sus servicios m ili
ta res  y ap titu d  p a ra  su desem peño, se publica de orden 
del Sr. Regente de esta A udiencia en este periódico ofi
cial.

Zaragoza 15 de Abril de 1856 — D. M ariano Roto. 1523

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Se saca á pública subasta la construcción do] trozo de 
ca rre te ra  p rov incia l en tre  esta capital y  el pueblo de Na- 
v a r re te ,c u v a  longitud es de 10,635 m etros. El rem ate  
ten d rá  lugar en el d ia 2 de Junio  próxim o en la sala de 
sesiones de la D iputación, conform o al p royecto  aprobado  
p o r Real o rden  do 12 de Enero ú ltim o , y las condiciones 
facultativas y  económ icas que están  d e 'm an ifie s to  en la 
Secretaría  de la D iputación p a ra  que puedan  en te rarse  de 
ellas los que p en sa ren  in te resarse  en el re m a te , cuyo 
acto d u ra rá  desde las doce de la m añ an a  hasta  las dos de 
la tarde.

Logroño 2 de Mayo de 1856. =  E. P., Francisco L ata- 
sa .=T om a,s Delgado , Secretario . 4733

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BARCELONA.

Por p a rte  de D. M ariano Rom ero, como apoderado  de 
Pedro  G ó m ez , sustitu to  que fue po r el cupo de San Felio 
Saserra  en  el reem plazo de 1844, se ha acudido á esta 
D iputación pid iendo la suelta  del depósito de 2,500 reales 
qu e  hizo p a ra  g a ran tir  su  sustitución ; y  como 110 haya 
presen tado  el re cu rre n te  el recibo  que se le lib ró  p o r 
esta D iputación del indicado depósito , ha acordado p u b li
carlo  p o r m edio de la Gaceta de M ad rid  y del Boletín ofi
c ia l  de esta p rov incia  , á fia de que la 'p e rso n a  que se 
crea con derecho á la percepción de aquella can tidad , 
acuda á este Consejo p rov incial con los o p o r tu n o s  d o cu 
m entos d en tro  de un  m es, á co n ta r desde el dia de la 
inserción del p resen te  a n u n c io , pasado cuyo té rm in o ''se  
aco rdará  lo que co rresponda.

Barcelona 30 de A bril de 185 6 .= E 1  P re s id e n te , Ig 
nacio L lasera y  Esteve. =  P. A. de S. E . , M ariano Vidal 
y  M e rli, Secretario . 1744

DIPUTACION PROVINCIAL DE CUENCA.

Hallándose vacante la plaza de A rchivero  de esta Di
pu tac ió n , dotada con 6,000 rs. an u ales , y debiendo p ro 
veerse  en persona que á su ap titud  y conocim ientos es
peciales en este ram o de la A dm inistración  reú n a  las 
precisas é ind ispensab les c ircu n stan c ias de liberalism o 
p ro b ad o , honradez  y m oralidad , se anuncia  al público

qu e  ios asp iran tes  á este destino  d iríjan  sus solici
tudes docum entadas á la Secretaría  de la D iputación den
tro  del térm ino  de u n  m e s , que deberá con tarse  desde la 
inserción  de este anuncio  en la G aceta  del G obierno.

C uenca 9 de A bril de 4 8 5 6 .= E l P residen te  , F ernando  
F ernandez M oreno .= D . A. D. L. D ., Antonio L uque y  V i- 
cens, secretario . 1435

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LAREDO.

D. V icente de  la P ied ra  P u en te , Juez de p rim era  ins
tancia de esta villa d e  Laredo y  su  partido .

Hallándose vacan te  u n a 'd e ' las plazas de alguacil de 
este Juzgado, y  debiendo proveerse  en uno  de los sa rg en 
tos , cabo§ y, soldados del Ejército que hab iendo  servido 
con buena  ¡iota a sp iren  á su obtención, con arreg lo  á los 
artícu los 30 y 31 de la Real o rden  de 30 de O ctubre  de 
1852, se hace saber á los sujetos en quienes co n cu rran  
las expresadas c ircu n stan c ias , que en  el térm ino  de 40 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio  en la 
G aceta  de M a d r id , p r e s t e n  ó re m ita q , fran cas de p o r 
te , su s solicitudes, docum entadas á la S ec re ten  a de este 
Juzgado á cargo del que re frenda ,

Dado en Laredo á ’10 de ¡Mayo de 1 $56.«*Vícente de 
lji P iedra  P u e n te .= P o r  su  m áad ad p , A ndrés de Rozas 
Pastor. ; 4 (J07

V SN T A S DB B IE H SS NAC2CHALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LERIDA.

P or p rov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de la p rov incia, 
y  en v irtud  de la  ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública  su b a s ta , en  el 
dia y  h o ra  que  se d irá , las fincas sigu ien tes:

R em ate p a ra  el dia 16 de Junio de 1858 , de doce á u n a  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del dis
trito  de la Audiencia y escribano de D, Felipe José de 
Iba b e , que tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

B en eficenc ia .

Num. 46 del in v en írrio  — Una pieza de tie rra  h u e rta  
regacho, sita en el térm ino  de la villa de P o n s , partida  
Cmni del Segre , que perteneció al santo hospital de la 
m ism a , lindan te  á O. con cam ino de la h u e rta  , á M. 
con cam ino de Segre , á P. con Ram ón Escalé , y  á N. con 
José S c rin ac h , de cabida u n  jo rn a l 6 p o rc as , equ iva len 
tes á 65 á re a s ,  37 c-entiáreas, 6 decím etros, 72 cen tí
m etros cuadrados: contiene 2 árboles de som bra  v 2 
fru ta les : tasada en 18,822 rs vn . en venta y 800 r s . 'e n  
re n ta : capitalizada en 1 4,400 rs.: se subasta  po r la tasa
ción.

Núm. 62 del in v en ta rio .= O fra  id. cam pa viña y seca
n o , en  el m ism o té rm in o , partida  P lanes y de lá m ism a 
perten en c ia , lindante á O. con cam ino de la Bioía , Jaime 
Casíells V Pedro M orera, á M. con rio  L lohregós, á P. con 
viuda Pejoan , y á N. con Lluc .Ton y Jaim e' C ásto lla , de 
cabida 9 jo rn a les , 6 p o rcas, 2 cuarto s , equ iva len tes á 4 
h ec tá re a s , 15 á re a s , 83 c e n tiá re a s , un  d ecím etro , 8 cen
tím etros: contiene 6,000 cepas, 30 árboles fru tales v uno 
de so m b ra : tasada en  11,873 rs. vn. en ven ía  v 430 rs. 
en  re n ta :  capitalizada en 7,740 rs.: se subasta  p o r la t a 
sación.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que sean  rem atadas estas fincas se p a 
gará en la form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la 
ley de desam ortización.

Notas. Las fincas de que so tra ta  no se h a llan  g rav a
das con m as cargas que las ex p resad as, según  resu lta  de 
los antecedentes que ex isten  en  la C ontaduría de Hacienda 
pública  de esta  p rovincia; pero  si ap a rec ie ren , se indem 
n izará al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h a s
ta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

L érida 9 de Mayo de 1856.—EI Com isionado p rin c ip a l 
de v en ta s , M arcelino Vallduví.

TERUEL.

Por p rovidencia  del Sr. G obernador de esta provincia, 
y e n  v ir tu d  de la lev de 1.° de Mayo de 1855 é in strucc ión  
de 31 del m ism o, se saca á pública su b asta , en  el dia y 
h o ra  que se d i r á ,  la finca sigu ien te :

Rem ate p a ra  el dia 18 de Junio  de 1856, de doce á 
una  de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de Palacio y escribano D. José M arín , que ten 
d rá  efecto en  las Casas Consistoriales de esta corte.

C lero .

Núm. 612 del in v en ta rio  — Un edificio, en la p a rtida  
de los P lan s, térm ino  de Peñarroya  . proceden te  del cle
ro , y denom inado del S an tuario  de la Virgen de la Fuen
te: contiene 1,522 varas superficiales, ó sean 906 m etros: 
lindan te  con tie rras de dicha erm ita  y cam ino de F u e n -  
tespalda : ha sido capitalizado en 6,750 rs., sobre  .300 que 
vale en r e n ta , y tasado en  132,000 r s . , que se rv irán  de 
tipo pa ra  la subasta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que fuere rem atada  se pagará  en la for
m a y  plazos que p rev ien e  el art. 6 .° ds la ley de des
am ortización  de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 
hasta  el dia son las que q uedan  expresad as; pero  si en lo 
sucesivo apareciese a lguna o tra , se in d em nizará  á los 
com pradores.

T eruel 11 de Mayo de 1856. =  El C om isionado p r in c i
pal de ventas, P. A., José Ferraz .

CADIZ.

Por p rov idencia  deí Sr. G obernador de la provincia, 
y  en v ir tu d  de la lev de 1.° de Mayo de 4 855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública su b a s ta , en el 
dia y hora que se d irá , la Enea sigu ien te :

Rem ate pa ra  el dia 18 de Junio de 1856, de doce á 
un a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano m en c io n a
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

P rop ios .

Núm. 912 del in v e n ta r io — Suerte  de tie rra  nom brada 
Diego M artin , en  el térm ino de E sp era , p ro ceden te  del 
caudal de p ropios de dicha v illa , com puesta de 65 fan e
g as, de les cuales 32 son de segunda y 33 de tercera: in 
divisible s in  m enoscabo de su valo r; linda N. arroyo  del 
A lgarrobillo  , S. tie rras  de O. José Peralta  y de D. Ju an  
M oreno, E. de la capellanía da D. Joaquín  Caballero, y 
O. de los p ro p io s: sin cargas conocidas: lasada por los 
p erito s, que  calculan debe p ro d u c ir 630 rs. a n u a le s , en 
12,508 r s . ; y cap italizada, por la ren ta  de 84.3 rs. que 
p ro d u ce , en 15,210 r s . , que es el tipo po r que se saca á 
subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que fuere rem atada la finca se pagará  en 
la form a y plazos que p rev iene  el art. 6 .° de 1a ley de 1.° 
de Mayo últim o.

Notas. La finca de que se (rata no se halla  gravada 
con m as cargas que las ex p resad as, según antecedentes 
que o b ran  en la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda p ú 
blica de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese , se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos del expediente  hasta  1a tom a de pose
sión serán  de cuenta  del rem atan te.

Cádiz 9 de Mayo de 4 856.— Joaquín  de Hazañas.

Por p rovidencia  del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia , y  en v irtud  de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 é in s 
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública  su b a s ta , en 
el dia v hora  que se d irá , la finca siguiente:

R em ate pa ra  el dia 18 de Junio de 1856 , de doce á una  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano m encionados en 
el p re c e d e n te , y  en  el p rop io  sitio.

B ien es del clero.

Núm. 2.37 del inven tario . =  Una hu erta  en el callejón 
de la Zarza de Algodonales, p rocedente de la fábrica de 
la iglesia de dicha v illa , com puesta do 5 fanegas: tiene 
210 m anzanos, 55 p e ra le s , 4 8 m em brillo s, 11 ciruelos, 
61 gu in d o s, 9 cerezos, 17 nogales, 7 dam ascos, 6 a lb é r-  
ch igos, 27 granados y 47 n a ran jo s: indivisible sin  m e
noscabo de su valor, según los peritos: d isfru ta  el bene
ficio de un a  sem ana doce horas de ag u a , y á la siguiente 
seis : tiene adem as una casa , apreciada en 2,400 r s . : lin 
da O. cam ino , S. tie rras  de Doña Concepción E lizalde, E. 
de Di M atías G a lian o , y N. vereda: sin  cargas conocidas: 
cap ita lizad a , po r la ren ta  de 4,840 rs. que p ro d u ce , en 
33,120 r s . , y tasada p o r los expresados p e rito s , que cal
cu lan  debe p roducir 2,000 rs. anuales , en 34,748 r s . , que 
es el tipo po r que se saca á subasta.

No se adm itirá  po stu ra  que 110 cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere  rem atada se pag ará  en la for
ma y plazos que prev iene el art, 6 .° de la ley de 1.° de 
Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se (rata  no so halla  g ravada 
con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de los 
an teceden tes que existen  en la C ontaduría p rin c ip a l de

HáÓienda pública  de esta provincia; pero  si apareciere , se 
in dem nizará  al com prador. -

Los derechos del expediente h asta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 9 de Mayo de 4 8 5 6 .= Jo aq n in  de Hazañas.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de esta p rovincia 
y  en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se saca á púb lica  su b asta  la finca 
s igu ien te :

Rem ate p a ra  el d ia 18 de Junio  de 1856, de doce á una 
de la la rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados en 
el p reced en te , y  en el propio sitio.

B en eficencia .

Núm. 339 del in v e n ta r io — Una casa en  Jerez de la 
F ro n te ra , calle L arg a , núm . 45 m oderno , p roceden te  del 
hospital de la Caridad de dicha c iu d a d , de tres pisos y 
443 pies cuadrados de te rre n o : linda con o tras de D. José 
San M artin y de D. José-Z uleta: sin  cargas. eoftOQidas:■ 
sada por los p e r ito s , qtíe la decíafan  d á  segunda y  te r 
cera v ida, y calculan debe p ro d u c ir 1.917 rs. anuales, en 
14,586 r s . , y capitalizada , por la ren ta  de  1.520 rs. que 
p ro d u ce , en  56,700 r s . , qué es el tipo p o r que se saca á 
subasta . y-r

No se adm itirá  p o stu ra  que no  é u b ra  el tip a  de 
aquella. . . Y  ... ,. ;

El precio en que fuere rem atada  esta finca se pag ará  
en  la form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la lev 
de desam ortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se ha lla  gravada con 
m as cargas que las e x p re sa d a s , según antecedentes que 
o b ran  en C o n tad u ría ; pero  si apareciese, se in d em nizará  
al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  h a s
ta la tom a de posesión serán  de cuen ta  del com prador.

Cádiz 9 de Mayo de 18 5 6 .= Jo aq u in  de Hazañas.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é  in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca a pública  su b a sta , en  el 
dia y  hora que se d irá , la finca sigu ien te :

Rem ate p a ra  el dia 4 8 de Junio  de 1856, de doce á 
una  de la t a r d e , an te  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el p receden te , y  en  el p rop io  sitio.

M ostrencos.

Num. 3 del inven tario . = U n  c o rtijo , nom b rad o  los 
B ancales, pago de la Fuente de Z ah a ra , térm ino  de Al
godonales , p rocedente de bienes m ostrencos , com puesto 
de 75 fanegas de p rim e ra , segunda y  tercera c a lid a d , in 
d ivisible sin m enoscabo de su  v a lo r: linda S. vereda de 
R o nda , E. tie rras  de D. Basilio G irón  y de D. G erónim o 
Roldan , X. de D. Francisco Ram írez y de D. Ildefonso 
Añado M arín, y O. de D. Ildefonso Lozano y de D. F er
nando  Medina ; sin  cargas conocidas: tasado p o r los p e ri
to s , que calculan  debe p ro d u c ir 1,030 rs. a n u a le s , en 
30,500 r s . , y cap ita lizad o , por la re n ta  de 1,925 r s / q u e  
produce , en 34,630 rs. , que es el tipo po r que se saca á 
subasta .

No se «admitirá postu ra  que no cu b ra  dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará  en la form a 

y pla.zos que p rev iene  el art. 6 .° de la lev de 1.° de Mavo 
de  18*55.

Notas. La finca de que se tra ta  no  se halla gravada 
con m as cargas que las ex p resad as, según resu lta  de los 
an tecedentes que existen en la C ontaduría p rincipal de 
Hacienda pública  de esta provincia: pero  si apareciese, se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  h a s
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 9 de Mayo de 1856 ~ J o a q u in  de Hazañas.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, el 
cual las pagará  en m etálico en los plazos s ig u ie n te s :

Diez po r ciento al contado.
En cada uno de los dos p rim ero s años sigu ien tes el 

8 po r 100.
En cada uno de los dos años su b sig u ien te s , el 7 

p o r 100.
Y en cada uno  de los diez años in m ed ia to s, el 6 

p o r 100.
_ De form a que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el pago de uno  ó 

m as p la z o s , en cuyo caso se les a b o n ará  el ín te res  m á
xim o de 5 por 100 al año co rrespondien te  á cada an tic i
po : todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se an u n cia  al público con objeto de que los 
individuos que qu ieran  in te resarse  en  la adquisición de las 
fincas in se rías pued an  acudir á h ace r sus proposiciones
u. loo p a r a je s  s e ñ a la d o s  , 011 lo s  d í a j  v  l\oi*uo c ju o  g c  c it a n ..

Madrid 17 de Mayo de 1856.= E fC o m is io n ad o  p rin c i
pal de la ven ta  de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. M anuel G rija íva , Juez de p rim era  instancia de  la P u eb la  
de Sanabria  y  su p artido .

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se c rean  con derecho  á los bienes que constituyen  el v ín cu 
lo patronato  Real de legos que fundó el d ifun to  D. Ju an  R odrí
guez, siendo pá rro co  del pueblo de Yigo de S an ab ria , sitos en 
té rm ino  del mismo y  en  los inm ediatos de  M urrias y  Cardillo, 
p a ra  que  en el té rm ino  de 30 dias, siguientes á la publicación de 
este ed icto en  la Gaceta  del G obierno , com parezcan  a deducirle  
en  este  Juzgado p o r sí ó po r m edio de p ro c u rad o r auto rizado  en  
fo rm a; apercib idos que pasado dicho térm ino  sin haberlo  verifi
cado les p a ra rá  c-1 perju ic io  que haya  lu g a r , sentenciándose el 
e x p ed ien te , po r testim onio del que re f re n d a , con el p resb íte ro  
D. M anuel Góm ez, v icario  ele San Ju sto , y  otros que se han 
m ostrado  p a rte , hasta  d ic ta r sen tencia  defin itiva , en conform idad 
con lo m andado  en  p rov idencia  de  12 de  N oviem bre de 1855 y  
29 de F e b re ro  últim o.

Puebla de S anabria  3 de  M arzo de 1855. =  M anuel Grijalva.= 
P o r su m andado , V icente R odríguez Ai va. 1921

El licenciado D. Jo aq u ín  Castaño y  B artolom é, Juez de p r i
m era instancia de Lcdesm a y  su. partido .

P or el p resen te  se c ita , llama y em plaza á las personas que 
se c rean  con de recho  á los b ienes en que consistió la dotación de  
la capellanía colativa fam iliar fundada  en  el lugar de V illarino 
de A ires por A ntonio M artin  G arc ía , vecino que fue del mismo, 
en  G de M arzo del año pasado do 1779, cuya libertad  y  a d ju d i
cación se solicita p o r Antonio G arcía, vecino do dicho V illarino 
en  el expediento  p rom ovido á su instancia en el Juzgado de p r i
m era  instancia de esta villa po r el testim onio del que re frenda : 
se p re sen ta rán  á ded u cirlo  en  el térm ino de 30 d ias, á con tar 
desde el anuncio en la G aceta  de M ad r id ,  pues pasado que  sea 
sin haberlo  verificado, Ies p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Lcdesm a y  M ayo 1G de ¡ 85G .= Joaqu ín  C astaño y B artolom é.—- 
P o r su m andado , Tom as H ernández . 1913

D. M anuel A m orin , abogado de los T ribuna les  de la nación y  
Ju ez  de p rim era  instancia del d istrito  de S;m M iguel de esta c iu
d a d ‘de Jerez  de la F ro n tera ,

P o r el p resen te  cito , llamo y  emplazo á ícelas las personas que 
se c rean  con opcion á los bienes que constituyen  la dotación de  
la capellanía fu n d ad a  en la iglesia p a rro q u ia l de San M iguel de 
esta c iudad  por D oña D orotea de C astro , en nom bre  de  su m ari
do D. Alonso P eñalosa , p a ra  que en el térm ino  de 30 d ias, con
tados desde la inserción  de este edicto en  la Gaceta  del Gobierno* 
se p resen ten  por sí ó por m edio de  p ro cu rad o r con poder bas
tan te  á d educir el derecho  de que se c rean  asistidos á con tinua
ción de los autos instru idos en  mi Juzgado  y  presencia  del infras
crito  e sc rib an o , á instancia de 1). Ignacio Macías Igualada, p re 
tend iendo  la ad judicación  de dichos b ienes; bajo apercib im ien to  
que pasado dicho té rm ino  sin com parecer se ten d rán  por decaídos 
sus derechos y les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Je rez  de la F ro n te ra  8 de M ayo de 18 5 6 .=  A m orin. =  L icen 
ciado D. Francisco Alaría P e iez  y Gómez. 1014

■■ ■ ■ —   —      —    1 -

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. C ipriano Domínguez, 
Juez  de p rim era  instancia en esta cap ita l, d ic tada en testim onio 
del escribano de su núm ero  D. P ed ro  C lem ente M arín , se saca á 
subasta po r térm ino de 15 d ías, contados desde la publicación  en 
esU>f>et'iódÍ€0 ,- una  cas a- sita en el pueb lo  de  V nllecas; y  su calle 
Real de A rg a n d a . señal-ola con el núm . 4, co rrespond ien te  á los 
h e re d ero s  de D. G regorio  B arriales, la cual, según  declaración  del 
a rqu itec to  académ ico de m érito  de ia Nacional de  San F e rn an d o  
D. Aíiguel Gal v e r, tiene de sitio 5,744 y  u n  cuarto  pies superfi
ciales, con inclusión en ellos de  los gruesos de fachadas y  m edia
nerías, y .h a  sido tasada en  la can tidad  de 3-6,713 rs. v n .. de la 
q ue  se reb a ja rán  las cargas que solare sí tonga.

Las personas que  deseen in te resarse  en su adquisición p o d rá n  
d irig irse  á  hacer las proposiciones que gusten  á la re ferida  escri
b an ía , sita en la calle M ayor, núm s. 108 y  410, cuarto  bajo  de la 
izq u ie rd a , donde se hallan los títulos de la finca y  se fac ilita rán  
jas noticias que se deseen.

M adrid  8 de M ayo de 1856. =  Alarin. 1910

E n virtud  d e  p rov id en cia  d e l Sr. D. E u gen io  d e  Angulo, Jug* 
d e p rim era instancia  d el d istrito  d e l P rad o  d e  esta  cap ita l, r e 
frendada por el escrib ano  d e num ero  D . Ignacio  Palom ar, d ictad a  
á in stancia  d e l d irector d e  la sociedad  m in era  L os  Inocentes, que  
exp lota  la m in a C azadora, en  e l térm in o  d e  I lo r c a ju e lo , se  cita 
llam a y  em plaza á D. Ignacio  E g u ilu z , p oseed or d e  las accion es  
n úm eros 8 5 , 86 y  87; D. M anuel N on eriva  y  O lloqué, q u e lo  ea 
d e  las d e  los n ú m eros 134  y  4 35; D. Joaquín  O leín a , d e  la pri^  
m era m ed ia  acción d e  la d el n úm . 110 ; h ered eros d e  D . B las M al 
rin  B a llesteros, d e  la segu n d a  m ed ia  d e  la  d el n úm . 4 32; D . D io
n isio  R ico , d e  las d e  los n úm eros 1 0 3 , 1 0 4 , 112 y  4 18; D . José  
L óp ez M olina, d e las del 130 y  131; D. A nselm o V a lc á r c e l, d e  la 
d el núm . 80; D. M anuel V e llid o , d e  la del 7 7 ; D. C ristóbal López 
d e la d el 147, y  D. Rafael A lonso P a r d o , d e  la d e l 145 , para q ue  
en el térm in o  d e ocho dias los q ue se  hallen  en  esta c o r te , y  en  
el d e  15 los q ue esten  fuera d e  e lla , q ue em p ezarán  á con tarse  
d esd e  la p ublicación  d e este anuncio  en  los p eriód icos  o fic ia le s, se  
p resen ten  á p agar los d iv id en d o s  p asivos q u e se hallan  ad eu d an 
d o , corresp on d ien tes á las accione* <jue re sp ectiv a m en te  poseeQ  
en la re fer id a  s o c ie d a d ; b ajo ép erejhan teftlo  q u e d e  no hacerlo  se 
d eclararán  a ifiortijad as aquejígs con |? r e g |p  á lo p rev e n id o  en  e] 
aft: 4 0 del reg la m en ta  socia l, p a r á n d ^ e  tá$o  p erju icio .

M adrid  47 d e  May® d e 1 f5 é .» * lg j |* g io  J^ ilom ar. 4919

Licenciad© D. Réqúc Reñaga, Juez de primera instancia da U 
villa de Guernica y  su partido.

P or el p resen te c ito , llam o y  em p lazo á los acreed ores  d e  P e 
d ro d e Z u b ia u r , v ec in o  d e  la an te ig lesia  d e  M e$aca  en  este  par
tido  ju d ic ia l, p ara q ue p or si 6  por m ed io  d e  p erson as au toriza
das com p eten tem en te  concurran  á la ju nta  q ue en  esta  sala au
d ien cia  ha d e  ce leb rarse  á las d iez  horas d e  la m añ ana d e l d ia  4 
d e Jum o p róx im o  d e l corrien te  a ñ o , á o ir las p rop osic ion es que  
haga el d eu d or acerca d e l pago d e  sus d e u d a s ; co n  ap erc ib im ien 
to d e  q u e la falta d e  co m p a iecen c ia  les p arará e l p erju ic io  q u e  
h ub iere lu g a r , p rev in ién d o les  q u e si á la ju n ta  no se p resen ta 
ren  con los t ítu lo s  d e  su s  resp ectivos  créd ito s , no serán  ad m i
tid os. ' . v:

G uernica 3 d e  M ayo d e 1856.==  R oque R e ñ a g a .= * p 0r su m an 
d ad o , F rancisco  M aría d e  A róstegu i. 49 20

D. Lope O vejas, Ju ez d e  p rim era  in stan c ia  d e  esta  v illa  d e  
A tienza y  su p artid o .

P or el p resen te se c ita , llam a y  em plaza á los q u e se  crean 
con d erech o  á la p rop ied ad  d e los b ien es  q ue com p on en  la obra  
pia fundada por D. P ed ro  M ontero en  la parroquial d e  la v illa  de 
M iedes , para q u e en  e l térm in o  d e  30 d ía s , á contar d e sd e  que  
se pub liq ue en  la Gaceta del G ob iern o , se  p resen ten  á d ed u cir lo  
en este m i Ju zgad o por m ed io  d e p rocu rad or con p od er b a stan te-  
bajo ap ercib im iento  que d e  no verificarlo  Ies p arará el p erju ic io ’ 
q ue h aya  lugar.

D ado en  A tien za á 8 d e  M ayo d e 4 8 5 6 .=  L op e O vejas 
m an dad o d e  S. S . , H ig in io  B en ito  Pascual. 4924

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p rov id en cia  d e l Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  d e  la M agdalena d e  esta c iu d a d , se 
c i t a , llam a y  em plaza á cualqu iera  p erson a  q u e se  crea  con de-*- 
recho á los b ien es  d el patronato fu nd ad o en  la casa d eM isericq r^  
dia  do esta  capital por D oña Sebastiana d el C astillo y  A guilar  
por su testam ento form alizado ante el escrib ano p úb lico  d e este 
núm ero D. T orib io  F ern an d ez á 20 d e  Junio d e  4 6 8 8 , para qué 
en térm in o  d e  30 d ías se p resen ten  á d ed ucirlo  en  e s te  Ju zgad o; 
bajo ap erc ib im ien to  q ue d e  no h acer lo  les p arará  e l perjuicip  
con sigu ien te .

A para q ue llegu e á noticia del p úblico  se fija el presente en 
S evilla  á 7 d e  A bril d e  1 S 5 6 .= J u a n  Fern and ez Santadruz, 4922

L icen ciad o D. José M aría R odrígu ez, Juez d e p rim era  in stan 
cia d e esta  v illa  y  su partid o. - •

P or el p resen te  cito , llam o y  em plazo por p rim ero  y  ú ltim o  
ed icto  á todas las personas, d e  cu a lq u ier clase q u e  s e a n ,.y  se  
crean con d erech o  á la ob ten c ió n , en  c o n ce p to .d e  l ib r e s , ,  d e  los  
b ien es q u e co n stitu y en  la cap ellan ía  colativa  d e  solo patronato  
activo  fam iliar, que con la  ad vocación  d e  n uestra  Señora d el A r
rab al, fu nd aron  y  dotaron en  Laguna d e N egrillo s  y  en  e l m es  
d e A gosto  d e  1741 el p resb ítero  D. P e d r o , L óp ez Pablo  F ern an 
d ez  y  su m ujer Pascuala G arzo, v ec in o s q ue fueron d e  d ich o  Lar  
gu na  y  A lg a d efer , vacan te en  la actu alidad  por fa llecim ien to  d e  
su ú ltim o p oseed or el p resb ítero  D. M anuel F e r n a n d e z , p ara  que  
en  el term in o d e  30 dias; p rim eros sigu ien tes  , se  p resen ten  ante  
m í, por m ed io  d e p rocu rad or con  p oder b astan te , á d ed u c ir  e l  
d erech o  d e  q u e se crean  asistid os, p u es  d e no h acer lo  le s  parará  
el p erju ic io  q ue h aya  lu g a r , y  las d ilig en c ia s  sucesivas so e n te n 
d e r á n  con los en t rado s  del Ju zgad o.

D ado en  la B añcza M ayo 8 d e  18 5 6 .= J o s é  Alaría R o d r |g u e z .=  
P or su m a n d a d o , Aliguel d e las lle ra s . 4924

D. G erónim o Segov ia  , A lcalde con stitu cion a l del Ju zgad o d e  
M aravillas de esta villa  & c.

Por el p resen te  ed ic to  se cita á ju icio  d e  con ciliac ión  á D on  
Carlos A lo n e l, d e  esta  v ec in d a d , cu y o  p arad ero  se ign ora , para  
q ue en  el dia 3 i d el corrien te  m es, y  hora d e  las d iez  v  m edia  
d e  la m añ ana , com parezca en  la au dien cia  d e  m i Ju zg a d o , calle  
de S ilva , núm . 1 4 , cuarto p r in c ip a l, á re sp on d er á la dem anda  
q ue contra el entabla D. Juan Brit sob re p ago d e  una letra  de  
cam bio q ue acep to , im portante 4.500 rs.; en  la in teligen cia  q u e d e  
no com p arecer se dará el ju ic io  por in ten tad o , in cu rrirá  en  ia 
m ulta d e  20 r s . , y  se  le con d en ará al pago  d e  las costas q u e se  
h ayan  causado.

D ado en  Aiacirid á 14 d e  M ayo d e  1 8 5 S — E1 A . C ., Gerónimo 
S egov ia . 4 895

Ju zgad o  d e  la C apitanía gen era l d e  Castilla la N u e v a ,= E n  
vir tu d  d e  p rov id en c ia  d el E xcm o . Sr. C apitán G eneral d e  la m is
m a se ha m an dad o dar el cuarto p r e g ó n , com o se verifica por el 
p resen te , á los b ien es  y  efectos em b argad os p erten ec ien tes  á Don 
José A nton io  O m ulrian , con sisten tes en  las sa les ó sulfato d e  sosa  
prod ucto  d e  las aguas d el m anantial ó fu en te  del A rroyo  d® Cgga 
N eg ra , en el térm ino d e  V a c ia -M a d r id , im p ortan tes como un¿u» 
4,600 arrobas d e sulfato en  gran o con 600 a rr o b a sen  polvo d e  so
sa m ezc lad o  con  a lgo  d e sulfato d e  m a g n es ia , tasado en  rs. él 
q u in ta l, y  cuatro calderas d e  h ierro  colado.

Y para su rem ate está señ alad o el d ia 10 d e  Junio  próximo, 
á las dos do su ta rd e , en  la au d ien cia  d el Ju zgad o . 4925

En v irtud  d e  p ro v id en c ia , d ictad a  ante m í por e l  Sr. D. Mh - 
gu el Jó ven  d e  S a las, Juez d e  p rim era  in stancia  d el distrito pte 
'Maravillas d e esta cap ita l, se  con voca  á ju n ta  g en er a l d e aeree-? 
d ores á todos los q ue lo sean  d el con cu rso  d e l E xcm o . Sr. Duque 
d e la C onquista , A larques d e P a la c io s , para que concurran á la 
que se ha d e ce leb rar el d ia  2 d e  Junio p ró x im o  y  hora de las 
d oce d e  su m añana en  la  au d ien cia  d e  S. S . ,  q u e la tiene en  el 
piso bajo d e la territorial.

Y por el p resen te  se cita  y  llam a á d ich os acreed ores para 
q u e por sí ó por m ed io  d e otras person as lég a lm en te  autorizadas 
con cu rran  á la in d icad a  ju n ta ; bajo ap ere ib im ien ía  d e  quMJar*® 
rá p erju ic io  á los q ue no lo v er ifiq u en .

M adrid 4 7 d e Aíayo d e  1835.— L am adrid . 4927

T ribunal d e  C uentas d e l R e in o .=  P or e l p resen te  y  en v irtud  
d e  d isp osición  d e l lim o . Sr. M inistro d e  la S ecc ión  tercera d e este 
T ribu n al, se c ita , llam a y  em p laza á D. M atías M artínez ó sus 
h ere d e ro s, p ara q u e en  el térm ino d e  40 d ia s , q u e em pezarán a 
contarse á los 10 d e  p ub licad o este anuncio, se  p resen ten  en  esta 
Secretaría  por sí ó p or m ed io  d e  ap oderad o  á recoger  y  con testa  
u n  p liego  d e reparos ocu rrid os en  e l e x á m en  d e  la  cu esta  de 
caudales por los ram os d e  consolidación  d e  la p rov in cia  de Sona» 
corresp on d ien te  á la ép oca d esd e 27 d e  F eb rero  d e  4 809 á 22 de 
A gosto  d e 1 8 1 0 , d ada  por el ex p resa d o  D. M atías M artínez; en 
la in te ligen cia  que trascu rrid o el plazo q ue se señ a la  sin  haberse 
p resen tad o  les parará el p erju ic io  q u e h aya  lugar.

M adrid 29 d e Marzo d e  1856.— E l S ecretario  gen era l. Narciso 
d e la E scosura.

T ribunal d e l C uentas d e l R e in o — Por el p resen te , v  en  viftu d  
d e d isp osición  d el E xcm o. Sr. M inistro d e la Sección sexta de e s e  
T rib u n a l, se c ita , llam a y  em p laza á D. R afael Hermosilla, guar ^  
alm acén p agad or q u e fu e d e la fáb rica  d e  fusiles esta b lec í a 

fa plaza d e  C eu ta , para q ue en  el térm in o  d e  60 dias, q ue em  

zarán  á con tarse á los {0 do p ub licad o  e s te  a n u n cio , 

en  esta  S ecretaría  por sí ó por m ed io  d e  apoderado á iec0^  
contestar un p lie g o  d é reparos ocu rr id os én  el exam en  ^
cuentas d e cau d ales d e  d ich a fáb rica , correspon d ientes á a ep   ̂
d esd e  Junio do 1810 hasta fin d e  S etiem b re d e 1811, ren  1 

por el exp resad o  H erm osilla; en  la in te ligen cia  d e que t ia ^ ar¿ 
rido  el térm in o  q ue se señala sin  h ab erse  p resen tad o , le Pai

el p erju ic io  q ue h a y a  lugar. xrarciSO
M adrid  28 d e  Alarzo d e  4 8 5 6 — E l Secretario gen era l, n  

d e  ia E scosura . .

T ribunal d e  C uentas d e l R eino. — Por el p resen te  y  fáj ir̂  
d e d isp osición  del lim o  S r .‘M inistró d e  la S ección  tercera ^  .
T rib u n a l, se c ita , llam a y  em plaza á D . G onzalo M artínez



de las Vacas, 6 sus herederos, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los i 0 de publicado este anuncio, se 
presenten en esta Secretaria por sí ó por medio de apoderado á 
recoger y  contestar una copia de la censura de calificación de los 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de la Tesorería g e -  
Qg$l de Caminos por el empréstito de tres millones de reales para 
la carretera de las Cabrillas, correspondiente á la época desde 1.° 
de Julio de 1 833 á fin de Agosto de 1834, rendida por el D. Gon
zalo; en la inteligencia de que trascurrido el plazo que se señala 
$in haberse' presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1856, *  El Secretario general, Nar
ciso de la Escosura.

D. Pedro Bretón Ariza, abogado de los Tribunales de la na
ción, Juez de primera instancia del distrito de Santiago de esla 
ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Martin Caballero, 
sus herederos y representantes, á los que también lo sean de Jua
na Martin, mujer que fue de Domingo González; á los de Fran
cisca Martin, que lo fue de Fernando Pabon; á los de Juana Pabon, 
casada con Juana Alvarez; y  á cuantos por cualquier concepto se 
crean con derecho al todo ó parte de una casa calle del Acebuche 
de esta población, que antes estuvo marcada con el núm. 922, y 
hoy con el o de gobierno, que antiguamente perteneció á Estéban 
Martin y su mujer Ana María Caballero, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el de la inserción de este anuncio en 
ja Gaceta de M adrid , se presenten en este Juzgado y  escribanía 
del infrascrito, por sí ó por persona que los representen con poder 
bastante, á hacer las reclamaciones que á sus derechos convengan 
en las diligencias promovidas por José Mairera para la saca de tí
tulos y venta de dicha casa; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo mandado en 
mi providencia de 9 del corriente mes.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 13 de Mayo de 
4856,= P edro  Bretón A riza.^P or mandado de S. S;, Francisco de 
Paula González, 1926

D. Félix Sanz, Alcalde primero constitucional y Juez interino 
de primera instancia de esta villa de Torrelaguna y  su parti
do &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 30 
dias á Ramón Rosendo, natural de Asturias, para que se presente 
en la cárcel nacional de esta villa á dar sus descargos en la causa 
que se instruye en este Juzgado por la escribanía del que re
frenda contra Manuel Rivas sobre hurto de dinero y desobedien
cia á la Autoridad de Montejo, que se le guardará y administrará 
justicia en lo que la tenga; con apercibimiento de que en otro 
caso se sustanciará por su rebeldía con los estrados de esta Audien
cia, parándole el mismo perjuicio que si se practicaran las dili
gencias en su persona. Y para que llegue á su noticia se expide 
el presente.

Dado en Torrelaguna á 12 de Mayo de 1856.==- Félix Sanz — 
Por su mandado, Justo Fernandez. 1 S-“0

p .  Andrés puc li, Juez de primera instancia de esta capital 
y encargado del despacho del Juzgado especial de Hacienda de 
la provincia durante la ausencia de su propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Eloy Gonzá
lez Romero, natural de Canarias, y agente investigador que fue 
de la Administración principal de Hacienda pública de esta pro
vincia, para que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse, desde el en que tenga lugar su inserción en la Gaceta de 
M adrid , comparezca en este dicho Juzgado especial á ser notifi
cado de la sentencia de vista pronunciada por S. E. la Audiencia 
territorial de Zaragoza, en la causa seguida contra el mismo so
bre abusos en el desempeño de su cargo, y á extinguir en las 
cárceles de esta capital los dos meses de arresto mayor que en 
dicha sentencia le fueron impuestos; bajo apercibimiento de que 
trascurrido que sea el expresado término sin haberlo verificado, 
será declarado rebelde y contumaz, continuando su curso el pro
ceso por su ausencia y reheldia, entendiéndose las notificaciones 
y  demas diligencias relativas al mismo con los estrados, y pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Al propio tiempo ruego en
carecidamente á las Autoridades civiles y militares de la Penín
sula é Islas adyacentes que el presente vieren, que si tuvieren co
nocimiento del paradero del mencionado González Romero, se sir
van proceder á la captura y conducción del mismo á disposición 
de este Juzgado con el objeto que se ha indicado anteriormente.

Dado en Huesca á 9 ele Mayo de 18*0. — Andrés Puch. =  Por 
su mandado y A, D. A., Pascual de Lasala. 1851

CORTES CONSTITUYENTES.

PR ESID E N C IA  DEL S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 19 de Mayo 
de 4836.

SUM ARIO.
D e s p a c h o  r d in a r io . Se aprueba el acia  de la sesión anterio r.
Q rden del d ía . Se desecha un voto particu lar del Sr. Rivero í  la  base ojiarla del Consejo de E stado ..— Se hace lo mismo con otro voto del S r. ¡Hoyan©.—Se desecha una adición del S r. Moreno Nieto. — Se toma en conside

raban  una enmienda del S r. M artin— D eséchanse otras enmiendas de los se- 
Kpr&s García López y M artin,

Q rden del d ia  para  m a ñ a n a .—Los asuntos pendientes.— Se levan ta  la se 
sión 4 las seis y media.

• Se abrió á la una y media , y leída el acta de la an terior, quedó aprobada.
. El Sr. Secretario GONZALEZ D S  LA VEGA: Si el se- 

ñpr Camacho quiere contestar á lo que el sábado se dijo 
en la cuestión de teatros, puede hacerlo ahora si quiere.

El Sr. GAMACHO: Preguntó el Sr. Figueras por qué no se daba lectura del dictamen de la minoría de la co
misión, y él Sr. Bayarri contestó que no se podía hacer ínterin no estuviese sobre la mesa el dictameii de la m a
yoría. El señor Ministro d é la  Gobernación escitó el calo de la comisión para que presentase cuanto antes su dic
tam en, y esta tiene que manifestar que no puede reconocer como dictam en de la m inoría lo que está sobre la 
m esa , pues no es el resultado de discusiones habidas en la comisión. Esta se dividió respecto de un punto y sin haberse discutido los artículos que venían después, y sin 
que se sepa si hay mayoría ó no respecto del punto en 
Wie.se disintió , la m inoría ha presentado su dictam en, y 
fe mayoría cree que para que pueda proceder en su trabajo debe pasársela el que está sobre la mesa para cjue vea si se conforma ó no con él.

O RD EN DEL DIA,

Bases del Consejo de Estado.
Sé prqpedió á la discusión del voto del Sr. Rivero, que llania base cuarta, que dice asi:
«Entre la base tercera y cuarta se pondrá e s ta : Cor

responde al Consejo, como alto cuerpo administrativo, 
resolver definitivamente acerca de la nulidad ó validez 
de los acuerdos de las Diputaciones provinciales, suspen
sos de oficio ó á instancia de parte por los Gobernadores 
de provincia, en virtud de Lo dispuesto en la ley de go
bierno y adm inistración provincial y m un icipa l, por 
creer que con ellos se infringen las leves, reglamentos ó 
disposiciones generales sobre la materia.))

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en con
tea, se procedió á la votación y no fue tomada en consideración.

Puesta á discusión la basé cuarta , se leyó un voto 
particular del Sr. Rivero concebido en estos términos:

«El núm ero de los Consejeros no podrá exceder de 40, 
elegidos por las Córtes en la forma que establezca la ley.))

Habiéndole empezado á im pugnar el Sr. Infante, en
tró en el salón el Sr. Rivero, y dijo que retiraba esa parte 
del voto particular, puesto que no se había discutido la otra.

Quedó retirada.
Se leyó un voto particular del Sr. Movano á la misma base cuarta , diciendo se añadirá en tre las categorías la 

dé Consejero Real; y no habiendo quien pidiere^la pala
bra, se procedió á la votación y no fue tomado en" consi
deración.

Se leyó otra adición del Sr. Moreno Nieto y otros para 
f t e  anteé las categorías incluyese la de los individuos 
del Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, y en su 
apoyo dijo ✓

El Sr. U2LLALOBD3: No estando presentes los au
tores de la enm ienda y siendo yo uno délos firm antes de 

diré que me ha movido a 'firm arla la convicción que 
:en§p de que los- individuos del Tribunal Supremo C on- 
leñcioso-adm inistrativo deben estar en tre las categorías 
Para el Consejo de Estado por sus méritos v servicios 
P e ta d o s  al pa is , y ruego á las Córtes se sirvan tomarla 
yR consideración.

El Sr. Marques de t a b u é r n i g a :  La comisión, al 
p ia la r  las categorías para el Consejo do Estado, trató de 
l??5 Em inencias'de todas las carreras v profesiones, á 
P  ae reun ir la mayor suma de luces en"ese cuerpo. Por 
reftiiliM Pr *nl8ra categoría que se ofreció desde luego á su oapdrrra'cion -fue la de la  elección popular representada 

R los Presidente^ 4é los Cuerpos legislativos. No pudo

desatender tampoco á los M inistros de Ja Corona , resu l
tado de las m avorlas parlam entarias. Contó tam bién con 
las dignidades elevadas de la milicia y del clero. No ad 
mitió A los que habían sido Consejeros Reales porque 
aquel cuerpo fue abolido por la revolución. Muy dignos de 
consideración son los individuos que se proponen en esta 
adición, pero no olviden las Córtes que admitida esa 
categoría se ab riría una ancha puerta por donde entra~ 
rían otros m uchos, y esto seria un mal. La comisión por 
estas sencillas razones no puede adm itir la enmienda de 
que nos ocupamos.El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Si el 
Congreso hubiese admitido el voto particular del Sr. Mo- 
yano dando cabida á los antiguos Consejeros Reales, el 
Gobierno se hubiera levantado á apoyar esta enmienda; 
pero no habiendo sido admitidos aquellos, no pueden ser 
admitidos estos.Señores, aprovecho esta ocasión para dar una m ues
tra de gratitud al T ribunal Contencioso-administrativo, 
creado á consecuencia de haberse suprim ido el Consejo 
Real. Al llamamiento del Gobierno acudieron personas 
dignísimas que han trabajado en ese cuerpo con abnega
ción, patriotismo é inteligencia dignas de elogio, pres
tando servicios im portantes á la causa de la libertad , de 
la moralidad y de la justicia. Hecha esta aclaración, las 
Córtes acordarán lo que tengan por conveniente respecto 
de esta adición.Esta enmienda no fue tomada en consideración.

Se leyó una enmienda del Sr. Martin para que en tre 
las categorías se incluyese á los que hubiesen sido nom 
brados eii dos legislaturas y hubiesen tomado asiento.

El Sr. MARTIN*. Creo,* señores, que la adición que 
he tenido el honor de presentar es favorable á la idea de 
la comisión. El decoro de las Córtes exige que sean inclui
dos en las categorías los que hayan sido nom brados dos 
veces Diputados. ¿Cómo ha de ser categoría la,de un.M i
nistro porque ha merecido la confianza de la Corona y 
no ha de ser la del que ha merecido la confianza de la 
nación? Francamente lo digo: para mí es m ayor catego
ría la de Diputado que la de Ministro: digo esto, porque un Ministro puede haber aconsejado mal A la Corona en 
perjuicio del.pais: ¿ n o .h a  habido un  Ministerio llamado 
relámpago? Y los individuos de ese Ministerio ¿serán  ca
tegorías, y no lo serán los Diputados que han sido nom 
brados dos veces? Esto seria un contrasentido. Aqui es 
donde se adquieren los títulos para ocupar los altos pues
tos del E stado , y yo creo que los Diputados que se en 
cuentran en el caso que se marca en la enm ienda deben 
ser incluidos en la categorías. Me parece que estas lige
ras indicaciones son bastantes para que las Córtes tomen 
en consideración la enmienda y la aprueben después.

El Sr. Marques do TA B U B RN IG A : Yo, que soy uno 
de los Diputados que se encuentran en el caso marcado 
en la enm ienda, me opongo á ella. Recuerden las Córtes 
la razón que tuvieron .para excluir á los Diputados del 
Tribunal mayor de Cuentas ; pues esa misma razón tiene 
una fuerza irresistible en este caso. Si nosotros quisiéra
mos asegurarnos la entrada en el Consejo Real, ¿qué se 
diria de nuestro desinterés y nuestra abnegación ? Es se
guro que nadie podría señalar al Sr. M artin , que tiene 
una larga carrera parlam entaria y siempre se ha condu
cido con independencia; pero es necesario que S. S. ten
ga presente que son las Córtes las que van á decidir, y 
mas de uno tendría necesidad de someterse á una crítica 
de que no tiene necesidad.

Hay que tener también en cuenta que se deja al libre 
albedrío del Gobierno la elección de la sexta parte de los 
Consejeros, y ahi pueden tener entrada los Síes. Diputa
dos sin vestir la ropa blanca de candidatos.

Excuso decir mas para que las Córtes no aprueben la 
enmienda.

El Sr. M A R T IN : Que mi enmienda se funda en una 
razón fu e r te , lo dice la contestación del Sr. Marques de 
Tabuérniga, que ha tenido que apelar á la delicadeza de 
los Sres. Diputados para que no la ad m itan ; pero S. S. no 
ha tenido presente sin duda que esa abnegación que re 
clama no es respecto de una cosa que le pertenezca á 
S. S. y á m i , sino de lo que pertenece á la nación.

E fS r. Marques dé T&BUiSRNIGA: Tengo que decir 
al Sr. Martin que una de las cuestiones mas debatidas en 
el seno de la comisión lia sido esta , y creyó, en vista de 
las infinitas razones que se expusieron, que los Diputa
dos no debían ser incluidos entre las categorías para ser 
Consejeros de E stado, porque habrá muchos que hayan 
merecido la con fianza de sus provincias por honrados, 
por íntegros é inteligentes, y que sin em bargo no reúnan 
las circunstancias necesarias para ser Consejeros de 
Estado.

El Sr. M ARTIN :. El Sr. Tabuérniga se ha esforzado 
como si fueran á ser Consejeros de Estado todos los Di
putados. Pónganse entre las categorías, y la apreciación está después en el Gobierno.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se pidió que la votación fuese nominal, y se tomó por 74 contra 69 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í :
Garrido. — Sardá. — Alonso (D. Juan Bautista ) .— Sa

ló las.— Gil Y irseda.— Pastor. — Calatrava. — A renal.— 
Porto.— San Miguel.-‘-González (D. Antonio'. — Lasala — 
Nícolau. — Godinez de Paz. — Carrera. — Martin. — G a- 
minde. — Riveras. — Moreno Barrera. — Latorre í D. Cáe
los de). — M oratin.— Perez ( D. Ramón). — Rubio Capar
ros. — Zorrilla. — Talayera. — La Rúa.— Llanos. — Salme
rón .— Otero. — Mansi. — Bazan.— Vargas. — Acha.— Mar
telo. --S .ua rez ( D. Gabriel,;. — García Joyo. -^V illar.-— 
C uervo.— Perez Zamora. — Alcalá Zamora. — Madoz (Don 
Fernando). — Guzman y Manrique. — Allende Salazar.— 
Amado. — Y. d er a . — Go n z a lez A1 eg re . — Mo r i a r t y. — Y a - 
lenzuelo. — García Briz. — Fernandez del Castillo. — Pa
lero .— Monoasi. — Fernandez de los Rios. — Novoa.— De 
Pedro. — Villavlcencio. — Hcrraiz.— Rodríguez Pinilla.— 
Fernandez Cid. — R ivero,— Ramírez Arcas. — Orense.— 
Figueras.— García López. — Degollada. — Ferrer y G a r- 
cés. — Sagasta. — Lobit. — Casal. — Mesía, — Bertemati. — 
Alba rez Acebedo. — Seoane. — Sr. Yice-presidente Portilla .— Total 74.

Señores que dijeron no:
Vega Armijo.— Bayarri (D. Pedro'.—O-Donnell.— Za- 

vala.— Arias Uría.— Luxán.—Santa Cruz (D. Francisco;.— 
Escosura.—Infante.—Gil Sanz.—Tabuérniga. — Cam pro- 
don.—Codorniú.—Sancho.— Presa.—Villalobos.— Maestre 
D. Antonio). — Montero. — Iranzo.— Gutiérrez de Coho
llos.— üstariz.—Serrano Domínguez. — Hazañas. — Fuen
tes.—León y Medina.—Luzuriaga.—Ros de Ola no.—Már
quez.—Echeverría.—Dulce — Olea.—Falcon.—Peña.—Gó
mez de la Mata.—Labrador.— Figuerola.—Moreno Nieto.__
Cortina.—Cantero.—García ÍD. Sebastian!.—Muñoz Soto- 
m ayor.—Royo.—Componer.—L iarte .—Torrecilla.— Macía
Castelo.—Sánchez Silva.—Mariátegui.—Alluna.—Glano.__
Maestre (D. José.—Laserna D. M anuel;—Ramírez Arella- 
no.—Lamadrid.—Aguí lar.—Monzon.—Somoza ¡D. Benito.-  
Santa Cruz (D. Juan José;.—Monares.—Leonés.—Moya An
gelen— Santa Cruz D. Antonio).— Santibañez. — Alonso 
M artínez— Galvez Cañero.—Ugarte.—Uiloa. — Hernández de la Rúa.—Alegre.—Total G9,

Se dió cuenta de otra enm ienda pidiendo que á las 
últim as palabras de la sega ida ca tegoría , se añadiese: «siem pre que tengan las circunstancias que para tener sueldo requiere la ley de 11 de Abril último.»

El Sr. GARSIA LOPS52: Estando ausente el autor de 
la enmienda , diré algunas palabras en dpoyo de ella. El 
objeto de los autores es am pliar los térm inos en que la 
comisión lia presentado su dictamen. Al decir la comi
sión «que hayan sido Ministros de la Corona,» habrá su
puesto que reúnan las circunstancias qne son necesarias 
para obtener cesan tía , que no es mas que una conse
cuencia de lo que las Córtes tienen acordado. Si no fuera 
asi quedaría sin efecto la ley de 11 de Abril. Creo que la 
comisión habrá tenido el mismo pensamiento que encier
ra la en m iend a; pero m ientras no se votare, el Gobierno 
podrá nom brar Consejeros de Estado á los que havan si
do Ministros de la Corona por una hora. Suplico á las Córtes se sirvan tom arla en consideración.

El Sr. Marques de la w e g a  DS A R M I J O  : El cargo 
que S. S. hace al dictam en de la comisión es el de no ha
llarse en consonancia con la lev hecha en 11 de Abril 
ultimo. No sé qué tienen que verbos derechos pasivos de
los que lian sido Miuistios de la Corona con el que puo_
dan ser Consejeros de Estado. Yo creo que las Córtes no 
cometerán inconsecuencia ninguna en llamar á formar 
parte de esc cuerpo de la Administración á los hombres 
que se hayan distinguido en la carrera  parlam entaria 
llegando por ese medio á ser Ministros de la Corona. Si 
por las excepciones que pueda haber vamos á echar aba
jo una categoría tan im portante como la de los Ministros, 
S. S. conocerá que haremos una cosa que no será digna 
y decorosa , y que no estará bien en la ley fundamental. 
El que á un Ministro le haya faltado un mes para perci
bir cesantía, no es razón suficiente para que no pueda ser 
nom brado Consejero de Estado. Esta es la razón en que 
la comisión se funda para no adm itir la enmienda. El 
dictamen de la comisión no se opone de ninguna manera 
a la ley de 11 de A b ril, que solamente trata de los derechos pasivos.

El Sr. GARCIA L O P S z: Si siempre los Ministros hu
biesen salido de las m ayorías parlam entarias, S. S. ten
dría íazon; pero ¿ cómo se elevó al poder el Ministerio 
M am osa: He aquí la razón principal en que se apoya la enmienda. 1 1 J

El Sr. Marques de la y E &A 3E  ARM IJO: La comi
sión , al decir j  u n a ro s  de la Corona, ha tenido presente 
la icgla general y no la excepción , porque en el caso 
citado por S. S. no hay mas que no nom brar á esos ¡n -
dividiros Consejeros de Estado.

Esta enm ienda no fue tomada en  consideración.
Se levó otra enmienda del Sr. M artín puliendo que 

se suprim a Já categoría quinta referente a los Reveren
dos Arzobispos y Obispos. . . .El Sr. M A R T IN : Al apoyar esta enmienda no trato 
de inferir ningún agravio á los prelados á quienes com—; 
prende , ni tampoco quiero mezclarme en  lo que con
cierne á su autoridad eclesiástica. fYo quiero que en estas bases que han  de form ar par
te de la Constitución no se den atribuciones que no se 
pueden desem peñar, •Considerada la cuestión como .-eminentemente polí
tica-, nada tienen que hacer en el Consejo de Estado las 
personas que desempeñan esos altos cargos eclesiásticos. 
El Rey puede pedir consejo para la adm inistración y el 
gobierno; pero los eclesiásticos, no solamente no deben 
entender en estas m aterias , sino que deben lim itarse a 
apacentar el rebaño que el Salvador encomendó a su 
cuidado. Ademas ¿puede contarse ahora con la buena 
armonía en tre el obispado español y las doctrinas que 
representa el Gobierno ? N o , señores. ,Por eso opino que debe suprim irse esa categoría adop
tándose mi enmienda. Cuando se formó el Consejo Real 
no se nom braron ciertamente Obispos para componerlo; 
y ahora en un artículo constitucional n o  estaria bien lo 
que no se creyó conveniente en el Consejo Real creado 
por los moderados.El Sr. ARIA3 URSA, Ministro de Gracia y Justicia: 
No tendré que molestar mucho al Congreso para demos
tra r  que la enm iepda del Sr. Martin es impolítica é in
conveniente. La cuestión es puram enta adm inistrativa : y 
¿cómo en un cuerpo que ha de ser el centro de la Admi
nistración están demas algunos prelados que den dicta
men sobre las bulas y otros puntos de .doctrina de que 
son maestros y depositarios? Yo pregunto: ¿qué ha he
cho el episcopado español? ¿No hay un  asentim iento 
tranquilo á las leyes? ¿ En qué pertu rban  la marcha del 
Gobierno? Dígase lo que se quiera, lo cierto es que no 
puede hacerse cargo al episcopado de coalición abierta 
con objeto de oponerse á las leyes. Hago abstracción de 
algún caso particular ; me refiero al episcopado en ge
neral.Y, señores, ¿no ha habido y hay prelados que al mis
mo tiempo han sido em inentes estadistas y grandes j u 
risconsultos ?Por otra parte , ¿qué b ien es puede traer una exclusión 
absoluta de clase tan respetable? EL Gobierno, según está 
la base, podrá elegir esos prelados, según la ocasión y 
las circunstancias.Espero pues que S. S. tendrá la bondad de re tirar la 
enmienda.El Sr. M A R T IN : Señores, no hay una corporación 
en los Gobiernos representativos que no sea política , por
que nace y se deriva todo del elemento político,

Señores, si es ignominia para los Obispos excluirles 
de la base, ¿cuántos no serán en el pais los estigm ati
zados ?En cuanto á los inconvenientes puestos á la ejecución 
de las leyes, ¿ha habido un solo eclesiástico que dé franca 
V lcalmente los documentos para llevar á cabo la des
amortización ? ¿Por qué no se ha hecho el arreglo p a r 
roquial sino por los obstáculos que lian puesto?

El Sr. ARIAS DTRfA, Ministi'o de Gracia y  Justicia: 
Todos los que poseen es natural que m uestren oposición 
á una medida que les priva de la posesión: ni una sim 
ple cofradía ha habido que haya entregado esos docu
mentos sin resistencia.

El Sr. Marques de TA B U ÉR N IG A : Este debate tiene 
un terreno propio. El Consejo de Estado es un  cuerpo 
consultivo, y  por lo mismo dehe tener personas pertinen
tes cuando el Gobierno se halle en el caso de consultarle 
sobre el pase de las bulas pontificias y sobre las relacio
nes con Roma. ‘

Los tiempos de Voltaire están m uy lejos cíe nosotros. 
Tanto en el*extranjero corno entre nosotros el clero ha 
dado pruebas de ilustración y piedad. ¿ No se recuerda 
que todos los Obispos y Arzobispos han  pertenecido al 
Consejo de Estado ? ¿Que en 1297 cuando las Córtes a r
rojaron á los privados de palacio respetaron á los prela
dos? ¿No pertenecieron estos al Consejo de D. Juan I? 
Pues si el derecho y la tradición m uestran la parte que 
han tenido los prelados en la gobernación, ¿p o r qué se 
les pretende excluir ahora del Consejo de Estado ? Yo es
toy lejos de suponer que él Gobierno vaya á convertir ese 
Consejo en sínodo; pero en un pais católico se necesitan 
en la Administración personas versadas en las ciencias 
eclesiásticas para em itir su opinión sobre los negocios de 
esta clase que con frecuencia ocurren.

Yo confieso con vergüenza que la categoría de los 
prelados fue olvidada por la com isión; pero después he
mos subsanado este e rro r adoptando la enmienda que se 
nos presentó, porque en efecto la razón aconseja que de
bemos aprovechar las luces y experiencia de los prelados 
de la Iglesia.Hay empeño en hacer creer que este Consejo de Esta
do es idéntico al antiguo Consejo Re.d. Me atrevo á decir 
que los que asi opinan ni conocen ai Consejo Real ni al 
que nosotros proponemos.

El Sr. M A R T E S : No es el clero de ahora como el de 
los siglos XY1 y an te rio res , ni las épocas son las mismas.

Cuando venga una bula se hato lo que se lia hecho 
hasta a q u i: ¿se ha consultado el pase á los Obispos? De 
ninguna manera. Los Obispos dependen en lo espiritual 
de un Soberano ex t.an je io , y no podia hacérseles esta 
consulta.

El Sr. E 3C 03U R A , Ministro d é la  Gobernación: S e
ñores, no se hace una ley do actualidad; hacemos una 
base constitucional. La consecuencia de adm itir la en
mienda del Sr. Martin se á el divorcio en tre la Ádminis— 
frac on del Estado y el Clero. El Sr. Martin ha partido de 
su m anera de considerar el est do actual. Yo no entro en 
las cuestione>; que ha tocado el Sr, M artin; pero si el 
Clero fuese hostil, como dice S. S . , al régimen vigente, 
vendría la lucha en que uno de los dos sucum biría.

Por tanto si hubiese antagonismo, ese antagonismo no 
habia de durar siempre. Yo no creo que sea imposible, 
antes lo creo facilísimo, que haya en España Obispos de 
opiniones liberales. ¿No lia conocido el Sr. Martin prela
dos liberales? ¿No lia conocido al Si*. Yallejo, ai Sr. Espiga, 
al Sr. Yelasco, al Sr. Posada, al Sr. Muñoz Torrero? El 
autor de la Teoría de las Curtes, ¿n o  era eclesiástico y 
digno de una m itra?

Ademas, señores, ya las Córtes han  decretado que el 
Consejo no tendió jurisdicción propia. Decir que los Obis
pas serán innecesarios, me parece decir una cosa que no 
se puede defender, porque no se puede disputar la nece
sidad de que haya en cada m ateria personas especialmen
te entendidas en ella.

Asi pues del mismo modo que se ha dicho que los Obis
pos puedan ir al Senado cuando el pueblo los elija, debe 
decirse que puedan ir al Consejo de Estado cuando los 
elija la Corona.

El Sr. M A R fS l:  Los Obispos presentados en 1837 
¿recib iéron las bulas? N o : últim am ente tuvieron que r e 
nunciar.

El Sr. E3G 03U R A , Ministro de la Gobernación: Yo 
aseguro al Sr. M artin , que m ientras no vuelvan los tiem- 
posa  que alude, que yo espero y haré lo posible para que 
no vuelvan, el Gobierno no presentará ningún Obispo 
que no sea digno de ello en todos conceptos.

Puesta á votación la enm ienda, y acordándose que 
aquella fuese nom inal, quedó desechada por 111 contra 65 

.en la forma siguiente:
Señores que dijeron no:
Yega Armijo.—González de la Yega.—Bayarri [D. Pe

dro :.— O-Donnell. — Santa Cruz D. Francisco). — Arias 
Uría—Luxán.—Santa Cruz (D. Antonio).—Escosura.—In
fante .—U11 o a .—Tabné r-n i ga.— Ya ñ ez D. M ah u el).— Ca m - 
prodon.— Laserna ¡D. Pedro .— Codorniú.—Ortíz.-—Mocha
das.— Salóla s.—S a n el i ez d e 1 A reo.—O v i eco.— Cante ro.— 
Garrías. — Frías. — Maestre (D. Antonio). — Presa. — A re
nal.—Iranzo.—Porto.—San Miguel.—Feijóo.—Roda.—Ya- 
ñez ;Q. Matías).—Abranles.—Homero O rtiz—Monzon.— 
üstariz.—Cuenca.—García ¡D. Sebastian . — Mollinedo.— 
Zorrilla.— Gantalapiedra.—Macrohon.— Luzuriaea.—San
cho. — Nocedal. — Hernández de la R úa.— Bruil. — Már
q u e z— Avecilla.—P eñ a— Oiiver.—Aguiar y Mella.—Rive
ro Cidraque.—Dulce.—Reus.—Gómez de la M ata—Moya- 
no.—Salm erón.—Moreno Nieto.—Figuerola.—Arias.—Ma
cía Castelo.— Cortina.—Mesina.—Somoza (D. Benito'.—Ha
zañas.—Santa Cruz (D. J. José).—De Pedro.— Suarez Don 
Gregorio.— F uentes.—Moyo. — Campaner. — Franqueó— 
Santibañez.— Camacho.—Laserna D. Manuel).— García Gó
mez.—Ramírez A rellano.—Chacón.— Echevarría.—Maes
tre {1). José).—Olea.—Montero.—Gener.— Patiño.—L ia r
te.—Aguilar.—Fernandez Santaella.—Alegre.—Rios Rosas. — Mariátegui. — Altuna. — Olano.—Alonso Colm ena- 
res.—Iñigo.—\  aldés.—Osorio y Pardo.— Rancés.—Yañez 
(D. Ignacio).—Cantalejo.—Puig.—Moriartv.—Lamadrid.— 
C enturion.—Pardo Osorio.—Concha (D. Manuel .—Alonso 
Martínez.—Sánchez Silva.—Osorio ¡D. José Ramón).— Ai- llalobos.— Mesía.—ñ alenzuela.— González Alonso. —Tor
recilla.—Bayarri ;D. Pascual).—Pacheco.—Serrano Domín
guez. — Tassara.—Blanco, — Iluelbes. — Zavala. — Cuervo 
,;D. Ramón .— Miguel Romero. — Y ijlav icen c io .-T a layera.—Sr. Vicepresidente Portilla,—Total 127.

Señores que dijeron si:
Pastor .—Garrido.—Yinent,—González ÍD. Ambrosio!.— 

Lasala. — Nícolau. — Godinez de Paz. — Marón. — Moreno 
B arrera.— Acha.—Bulnes.—González de las Riveras.—La- 
torre D. Cái-los .— Moratin.—Llanos.—Herrero.—Mansi.— Carrillo.— Alcalá Zamora.—Madoz ¡D. Fernando:.— Marte
lo. — Degollada. — Falero. — Mendicuíf. — Moncasi. — La 
Rüa.^-Oteró.—Labrador.—Jaén ÍD. Mariano .—Guzm an y 
Manrique.—Seoane.—García Briz,— Fernandez del C asti-

I po. — Jim énez.—,Suarez (D. Gabriel).— Concha ;D. A n to - 
i mío).— Chao.—ülorens:—Torre (IX Juan).— Leonés.— Hér-r 

raiz.—Moya Angeter.—Sandoval.—Sorní.—Rodríguez P i
llóla.— García Ruiz.— F errer y Garcés.— Rivero.— N avar- 
ro.—Yalera.—Moaares.— Muñoz Díaz — Batllés.—Yera.— 
Alfonso. — Orense. — Figueras. —  Pereira. — Fernandez
C id. Bertema ti.—Mon temar.— Lorente.— Gollantes.— GilYírscda.^—García'López.—Total 65..

Se leyó una enmienda del Sr. García López y otros 
para que después do las palabras : « los que sean ó hayan sido Embajadores ó Ministros plenipotenciarios,)) se 
m iadan las siguientes: « con tal de que reúnan  las c ir
cunstancias que ios ex-Ministros de la Corona ¡necesita u 
para percib ir las cesantías »El Sr. GARCIA LOPEZ: Entro con mucha desconfian
za á apoyar esta enm ienda, porque es tal el estado de es
ta  Cámara . que para que volvamos al Consejo Real no se 
necesita mas sino que vengan á sentarse en sus sillas los 
Consejeros Reales anteriores á la revolución del 54, y que 
les pidamos perdón por haberles interrum pido en este 
corto paréntesis.

Yo no sé, señores, qué pensar del espíritu que domi
n a  á la Cámara en esta segunda leg islatura; únicam ente 
me parece que ha olvidado com pletam ente el objeto para 
que fue nom brada.....

El Sr. Presidente p o r t i l l a  : No tiene Y. S. d e re 
cho para acrim inar á la Cámara n i d iscutir sobre lo que 
ya tiene volado.El Sr. G A R C IA  L O P E Z : No la acrimino: lo q u e  hago, 
acatando sus acuerdos, es raciocinar acerca de ellos, y si
go diciendo que si viene una tercera legislatura y  conti
n ú a  la Cámara por la senda que va m archando, tendría
mos que tem er hasta por la libertad.

El Sr. Presidente PO R T ILL A : La libertad no puede 
peligrar nunca por las Cortes.

El Sr. G A R C IA  LO PEZ: Por eso si el Gobierno vin iera 
á proponer aqui la disolución de la Asamblea, tal vez nos 
veríamos nosotros obligados á ser m inisteriales en esa 
cuestión.

La enm ienda que se discute ahora no es mas que una 
consecuencia inmediata de lasque anteriorm ente apoyé, 
es decir, que los Embajadores y Ministros plenipotencia
rios no puedan ser nom brados Consejeros de Estado por 
el solo hecho de haber desempeñado esos cargos , porque 
yo creo que los títulos no le dan á nadie una profesión.

Para ser nom brado Ministro plenipotenciario puede ser 
suficiente tener favor, sin que la persona agraciada esté 
adornada d é lo s  conocimientos que son necesarios para 
desem peñar debidam ente este cargo; y  .para evitar los 
abusos que se pudieran cometer en el nom bram iento de 
Consejeros de Estado, propongo yo que hayan de reu n ir  
las circunstancias que los Ministros de la Corona necesi
tan para disfrutar cesantía.

El Sr. m O Y ñ ^ O : lia principiado el Sr. García López 
por lam entarse de los acuerdos tomados en la m ateria que 
nos ocupa, y á este propósito decia *S. S. que á lo acor
dado hasta aqui no falta mas que los Consejeros Reales 
que habia antes d e -la  revolución volvieran hoy á ser 
.nombrados para que todo siguiera sin mas que este pe
queño paréntesis.

Yo me lamento de la conducta que con el voto particu
lar que me cupo la honra de presentar á las Córtes ha 
observado la mayoría de la comisión; conducta pocas veces 
vista y nunca oida. Yo habia presentado un  voto p a rti
cular para que entre las categorías se aum entara la de 
Tos que habían pertenecido al Consejo Real, y este voto 
que la m ayoría de la comisión estaba en el deber de 
im pugnarlo toda vez que no estaba conforme con él, 
para facilitar á su autor la ocasión de defenderle , este 
voto, repito , ha sido desechado sin discusión y  es esto 
tanto mas de e x tra ñ a r , cuanto que en el preám bulo del 
dictamen me ocupo yo del acuerdo de la Junta de Madrid 
respecto de la disolución del Consejo Real, y parecía lo 
natural que habiendo individuos en la comisión y  en la 
Cámara que pertenecieron á esa J u n ta , se levantasen á 
defender el acuerdo que yo censuraba. No ha sucedido 
a s i , y por eso he dicho que extrañaba la conducta de la 
mayoría de la comisión.

Viniendo, á la cuestión, diré que la enm ienda del se
ñor García López no puede ser admitida por la comisión. 
$. S. pide en otra enmienda que pueden ser nom brados 
Consejeros de Enfado los individuos del Tribunal Conten
cioso sin exigir en ellos circunstancia ninguna mas que el 
b ab o r sido individuos de ese T ribunal , aunque no hayan 
pertenecido á él mas que un solo dia. Ahora bien: ¿p or 
qué al tratarse de los Embajadores y Ministros pide S. S. 
que hayan de tener tales y tales circunstancias ? ¿ P o rq u é  
en un caso basta el nom bram iento y en otros no? No lo 
com prendo, y por consiguiente ruego á la Cámara que 
al ver la poca fijeza de opiniones en este particular del 
Sr. García López, se sirva no tom ar en consideración la 
enmienda.

El Sr. Marques de T A B U É R N IG A  (para una alusión): 
Hasta cierto punto me alegré que el Sr. Movano no se en
contrara aqui cuando se dió cuenta de su voto particular, 
porque sabia que iba á hacer alusión á un cuerpo á que 
tuve el honor de pertenecer, y me hubiera visto en la ne
cesidad de defenderle. Debo declarar que yo no aprobé la 
medida que adoptó la Junta de Madrid; pero al mismo 
tiempo me cumple m anifestar que la Junta cedió á una 
necesidad , porque una de dos , ó el Consejo Real estaba 
en su armonía con la situación anterior, ó no: si lo esta
ba era imposible que lo estuviera con esta; y si no lo es
ta b a , era preciso resolver, en el estado en que entonces 
se encontraban las pasiones, que aquella corporación des
apareciera , y al dictar esta medida la Junta de Madrid no 
cometió un abuso de poder, sino que adoptó una medida 
de prudencia.

El Sr. Marques de la WEGA DS A R M IJO  (para una 
a lu s ió n ': No esperaba yo que el Sr. Movano extrañase 
que yo no me hubiera opuesto á su voto particu lar, cuan
do sabe que dije en la comisión que si no lo firmaba era 
única y exclusivamente porque mi delicadeza no me lo 
perm itía, habiendo pertenecido á la Junta de Madrid: yo 
no podia firm ar um  cosa en que se hablaba de esa Junta 
de la m anera en qué S. S. lo hace en el preám bulo de su 
voto. No esper óla, repito, qne S. S. diivcta ni indirecta
m ente viniera á ex trañar que yo no atecasc su voto , tan 
to por la razo.: que acabo da m anifestar , cuanto porque 
lo consta , pues lo he dicho aqui en otra ocasión, que yo 
no tuve parte en el acuerdo de la Junta respecto á la su
presión del Consejo R a l : no me hallaba en M adrid, y 
si hubiera estado hubiera defendido á este cuerpo. Por lo 
dem as, diré al Sr. Movano que ha habido otros casos en 
que se ha dese hado un voto sin discusión, y hoy ha 
ocurrido con el de los Sres. Rivero y Gil Sanz.

El Sr. SAIS E&2GUEL (para una a lu s ió n ): Cuando se 
puso á discusión el voto particular del Sr. Movano no 
estaba yo presente : á estarlo me hubi ra  yo opuesto , no 
al voto de S. S . , sino á las consideraciones en que le 
apoya. No me hubiera levantado á defender á la Junta de 
Madrid, que no necesita defensa, porque sus servio os 
todo el mundo los ^ c o n o c e , sino á manifestar lo poco 
fundadas que eran las razones alegadas en el preám bulo 
p-»r <d Sr. Movano. Que los Consejeros Reales sean dignos 
de volver ó n o , nada tiene que ver con su desaparición 
de la escena política; la Junta de Madrid , en todo lo que 
hizo, procedió con .la mayor prudencia y sin tener para 
nada en cuenta las personas.

Yo no asistí á la sesión en que so suprim ió el Consejo 
Real; pero acepto su responsabilidad moral y legal por lo 
mismo que era Presidente de aquella Junta.

El Sr. GAR3IA LOPEZ: Ha padecido una equivoca
ción el Sr. Movano ai com batir mi enmienda con el espí
ritu  de otra que tengo presentada. Para ser Yocal del Tri
bunal Contencioso se necesitan llevar algunos años de 
servicio; para ser Ministro pleniplotenciario ó Embajador 
no : por consecuencia está aqui dem ostrada la diferencia 
que yo establezco entre unos y otros individuos. ^

^E1 Sr. M O Y M O : Las manifestaciones hechas p o r los 
señores aludidos, en tre los cuales no contaba yo al señor 
Marques de la Yega de-A rm ijo, no han venido mas que 
á aprobar y justificar la extrañeza que me causaba el que 
habiendo dicho bastante mas por escrito que de palabra, 
no se hubieran levantado á im pugnar el voto particular!

Le.ida nuevam ente la en m iend a, no se tomó en consideración.
Se leyó otra del Sr. García López para que los térm i

nos de la sexta categoría se variasen en la siguiente for
ma : «Sexta. Los que sean ó hayan sido Presidentes, Mi
nistros ó Fiscales de los Tribunales Supremos.»

El Sr. G A R C IA  LO PE Z : Me ha extrañado que al 
proponer la comisión que puedan ser nom brados Conse
jeros de Estado los Presidentes, Ministros V Fiscales del Tribunal Suprem o de Justicia y los del T ribunal de Guer
ra  y M arina, haya olvidado á los Yocales del Tribunal 
Contencioso-adm inistrativo que tantos servicios han pres
tado después de la revolución de Julio, y  que ademas 
está declarado por la ley de presupuestos Tribunal Su
prem o, al paso que el de Guerra y Marina no es mas 
que T ribunal especial.

Cierto que á este Trihunal se le llama Suprem o; pero 
debe ser mas por efecto de costum bre que por otra cosa, 
porque la ley no le designa asi. Pase esto enhorabuena; 
pero no se postergue al T ribunal Contencioso-adm inis
trativo que, repito , está declarado asi por la lev, v de
ben ser incluidos sus Yocales en tre las categorías que 
establece la comisión.

El Sr. MOTTANO: La comisión no puede adm itir la 
enmienda que se discute por innecesaria. La base com
prende á los Presidentes, Ministros y Fiscales do los Tri
bunales Suprem os, y por consiguiente están com prendi
dos en  ella los individuos de los Tribunales que tengan 
ese carácter.

Dice S. S. que se excluya á los Ministros del Tribunal 
de Guerra y Marina.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : No he pedido que sean e x -  
{ cluidos : jo que he dicho es que extrañaba se excluyera

|  á  los que estaban considerados «orno individuos de ua ¡Tribual* suprem o , y  se incluya á los de olro Tribunal
jque no 4 teñe ese carácter. ,El Sr. m o y a n o  El T ribunal de G u erra y  M arinaba 
sido siem pre considerado como Supremo , v lo prueba q u e  
ípor la Constitución de 45 podían en  ese concepto ser nom 
brados Senadores los individuos de ese TribunaL Pero 
dejando á un  lado esta cu estión , diñé que la enm ienda 
de l Sr. García López no puede ser adm itida, porque la 
Eániara ha desechado otra enteram ente igual á la  que 
nos ocupa.

El Sr. o-D O SJN E LL  , Ministro de la G u e rra : Pocas 
(palabras voy a decir acerca de la duda que se le ocurre al 
,Sr. García López sobre si era ó no Tribunal Suprem o el 
d e  Guerra y Marina. .Siempre se le ha  considerado así; no 
puede ser de otra m anera, p a rq u ees  el Tribunal Supremo 
d e  la milicia, V falla en definitiva en las causas m ilitares,

El Sr. GARCÍA L O P E Z : Dice el Sr. Ministro de la 
G uerra que el T ribunal de-G uerra y Marina es el Supre
mo en la milicia, y yo contestaré á S. S. que la legislación 
no le ha llamado asi. Constantemente se le ha llamado 
especial; v últim am ente, al votar las bases de organiza
ción dolos Tribunales, se ha dicho que no habia mas Tri
bunal Supremo que el de Justicia.

El Sr. o-D O K N ELL, Ministro de la G u e r ra : Se llama 
especial, aunque sea S up rem o, porque no puede juzgar 
mas que de las causas m ilitares.

Puesta á votación la enmienda,, no fue tem ada en con
sideración.So leyó otra enm ienda del Sr. Feijóo y oíros, reducida 
á decir que los Generales que fuesen nom brados Conse
jeros de Estado no pudiese exceder su núm ero de la 
quinta parte del total de Consejeros; y  añadiendo alte
rnas que el Gobierno pudiera nom brar hasta la quin ta 
parte del núm ero total de Consejeros de entre españoles 
de distinguido mérito, aunque no se hallaren com prendi
dos en las categorías mencionadas.

El Sr. r s i J O O : Quisiera saber si la comisión admite 
la enmienda.El Sr. Marques de T A 5U É R H IG A : No nos es posibte 
aceptarla.El Sr. F L IJO O : La comisión no puede aceptar la en
m ienda, y yo no puedo pronunciar un  discurso para de
fenderla : d iré solamente que mi propósito es establecer 
una barrera  contra la preponderancia que pueda ejercer 
en la gobernación del pais un  elemento que viene ejer
ciéndola con gloria su y a , peix) con riesgo para el Estado, 
y  ese elemento es el m ilitar. Esta es una parte de la en 
m ienda, y no quiero decir nada en su apoyo.

La otra se refiere á que el Gobierno pueda elegir has
ta la quinta parle del núm ero total de  Consejeros de en 
tre españoles de distinguido m érito , aunque no se hallen 
comprendidos en las categorías m encionadas, y mi obje
to es que la acción del Gobierno pueda extenderse á ma
yor núm ero de personas, porque esto podrá refluir en 
beneficio del Estado.El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: La 
comisión parece que está pronta á adm itir una parte del 
pensam iento del Sr. Feijóo en cuanto á que el nom bra
m iento del Gobierno pueda recaer en personas que ha
yan prestado distinguidos servicios al Estarlo. Pero lo mas 
grave de la enm ienda Be S. S. es lo que se refiere á l i 
m itar el núm ero de Generales que hayan de tener en
trada en el Consejo de Estado. Señores, yo en esta cuestión 
no puedo ser sospechoso, porque si bien he sido m ilitar, 
como individuo político he sido siem pre defensor del po
der c iv il; pero no creo que el peligro pueda tem erse 
donde le viene á buscar S. S . , porque la ley orgánica ha 
de designar el núm ero de secciones que ha de haber en 
el Consejo de Estado , y  claro es que para la de Gracia y 
Justicia , por ejemplo, no serán nom brados Generales. 
En ese Consejo no habrá mas m ilitares que los que cor
responda, y por consiguiente ruego á S. S. se sirva re ti
ra r  la enm ienda.

El Sr. o-DONW ELL, Ministro ele la G uerra : Es en 
mí un  propósito no dejar ele levantarm e siem pre que se 
hable de cualquiera cosa que pueda ofender al uniform e 
que visto. La enmienda del Sr. Feijóo es una ofensa á la 
clase de Generales, que son los que pueden aspirar á ser 
Consejeros del E stado, porque si hay razón para que se 
m arque en las bases qup no puedeJiaber lapips ó cuan
tos Géneridés*, la  misma razón habrá para decir que no 
puede haber tantes, ó cuantos tosidos. §i iK>«se hace asi, 
se sentará un  prine ip io  de desc»|ifianza hacia u n a  clase 
que no ha dado iñuestras mas que de defender á su 
patria.

El Sr. F E IJ O O : El Sr. Ministro de la Guerra ha h e 
cho un argum ento a d ' terrorem  al decir que yo vengo á 
inferir ofensa á una clase determ inada; no es exacto: yo 
propongo lo que creo conveniente al Estado sin ofender á 
nadie.

He dicho que creía que convenia prevenir el riesgo 
qué yo veia en la preponderancia del ̂ dem en to  m ilitar 
que hasta aqui ha predom inado con gloria suya y  bien 
del pais; pero vuelvo á repetir que con riesgo para  el 
Estado.

Las palabras del Sr. Ministro de la Gobernación me 
han satisfecho, y no tengo inconveniente en re tira r la en 
m ienda.

Se leyó otra de los Sres. L afuen te, Bayarri y otros 
que decia: «El Gobierno podrá nom brar hasta la "cuarta 
parte del núm ero total de Consejeros, aunque no se h a 
llen comprendidos en las categorías m encionadas, s iem 
pre que este nom bram iento recaiga en personas de em i
nente m érito, de especiales conocimientos y que hayan hecho servicios im portantes al Estado.

El Sr. BAYARRI. (D. Pedro) : No he sido yo au tor de 
esta enm ienda; era pensam ienio de mi amigo el Sr. La-, 
fu en te , y como no se halla presente voy a defenderla 
Tiene por objeto dar mas ensanche al nom bram iento qu 
pueda hacer el Gobierno de en tré  las personas que no s 
hallen com prendidas en las categorías m encionadas; - 
pareciéndonos m uy limitado el núm ero que propone ly 
comisión, decimos nosotros que se extienda hasta la cúara 
ta parte del núm ero total de Consejeros. La segunda pa r
te  de la enm ienda tiene por objeto reform ar la redacción de la base.

Según esta no podían nom brarse Consejeros de Esta
do á personas que no hayan seguido una ca rre ra , y por 
esta redacción podría estar excluida de ser Consejero de 
Estado una persona tan ilustre como el Sr. Quintana; y 
como este no puede ser el pensam iento de la comisión, 
proponemos nosotros que se varié la redacción , á fin.de 
que los hom bres que se hayan distinguido en el Parla
mento, que hayan publicado una obra im portante ó p res
tado otros servicios al Estado puedan ser noiifbrados para 
el cargo de Consejeros de Estado.

El Sr. iTBGA AR2H IJ©: La comisión no tiene dificub 
tad en reform ar la base en  térm inos parecidos á los en 
que se halla redactada la segunda parte de la enm ienda 
que se acaba de apoyar.

El Sr. BAYARRI O. Pedro): No tengo inconveniente 
en re tira r la prim era parte de la enmienda, toda vez que 
se adm ite la segunda.

Tomada en consideración se acordó que se discutiese 
juntam ente con la base, y leída esta dijo

El S¡ . O 'R E N SB : El Sr. Moyano ha dicho hoy dos 
grandes verdades. Es la prim era que hoy y  en alguna 
o tra  ocasión se ha dado el easo de que un voto particu
lar no se baya discutido por no haberse levantado ningún 
individuo de la comisión á im pugnarle.

Esto ha sucedido con el voto particular del Sr. Rivero 
y Gil Sanz, que envolvía una cuestión grave, la cual rae^ 
recia haberse discutido.

Otra cosa ha dicho tam bién S. S. que es m uy exacta^ 
Señores, dél partido progresista han vuelto SS. SS. á re 
sucitar el Consejo R ea l; es d e c ir , que el Consejo de Es
tado no es ni mas ni menos que el Consejo Real. ¿Y m e
recía esto la pena de haber hecho una revolución ? El 
grave mal que habia en España en tiempo del Gobierno 
absoluto se va aum entando con el Gobierno represen ta
tivo de una m anera que no sé adonde vamos á parar: 
este mal es la burocracia.

La Constitución del 12 creaba un Consejo de Estado 
de 40 individuos cuando todo el nuevo mundo dependía 
de España , y hoy que estamos reducidos á dos ó tres co
lonias y á los estrechos ámbitos de la península , hoy se 
pretende que sea el mismo núm ero de 40 Consejeros: yo 
creo que con 12 sobran. Es prec iso , seño res, que procu
remos cam biar el sistema expedientó, que es el mas fu
nesto, despótico y arbitrario  que ha existido en ninguu 
pais del mundo.Malo como es nuestro sistema judicial y hasta perver
so , es una perfección en comparación de lo que es nues
tro sistema administrativo. Si los Ministros necesitan con
sejos pueden pedirlos á los amigos y  pedirlos de valde. 
Ya que tenemos un gran panteón de cesantes, ya que te
nemos una larga lista de ex-Ministros que están en su 
casa holgando, nada tendría de extraño que el Gobierno 
cuando ío estim ara conveniente acudiera á ellos en bus
ca de consejo: esto siquiera seria económico.

Los Consejos pueden estar bien en un  Gobierno ab 
soluto; pero en los G obiernos representativos lo que hay es peste de Consejos, y asi es que no puede uno parar en 
su  casa sin que le soplen 400 Consejos en un dia. Nos
otros tenemos mas Consejos de los que necesitamos, v b ie n  
podíamos expoliarlos, y al mismo tiempo im portar ver
güenza que alguna nos hace lalía. (Risas y  aplausos.)

\ El Sr*. Vicepresidente P O R T IL L A : Los celadores lia- ran  salir de la tribuna á los que han aplaudido.
El br. O R EN SÉ: No necesito aplausos ni los busco.Bi no adoptamos un sistema de verdaderas economías, 

acabaremos por comernos a la nación.
He dicho y repito que son bastantes 12 hom bres si 

quieren trabajar. Lo que sucederá es que todos los ex
pedientes irán  al Consejo de Estado, y los Oficiales de lás 
Secretarias se quedarán holgando. Los debates de ése i Tribunal serán a puerta cerrada, y este  ocasiona grandes



males. Én Inglaterra tocio es público y asisten taquígra
fos que toman nota de todo lo que pasa: asi se entera el 
público , y se forma un juicio exacto para entablar ó no 
ciertos negocios , pueb los interesados ven las resoluciones 
que sobre otros parecidos á los suyos han recaído. En 
España- sucede, lo contrario, pues presentando unos mis
mos documentos, á unos se dice que es blanco y á oíros 
que es negro: mas claro es decir que se resuelven según 
el favor que cada uno tiene.

Los negocios se complican mas porque se piden in
formes A todo el mundo sin expresar bien el objeto sobre 
que se lla de informar, resultando de aquí que cada uno 
dice lo que le parece. Si hubiese la debida publicidad, 
muchos negocios no se entablarían, porque como acabo 
de decir, los interesados verían las resoluciones que ha
bían recaído en negocios ó en expedientes parecidos A los 
suyos.

El Tribunal Conteneioso-administrativo tiene 16 indi- 
vuos. El Tribunal Supremo de Justicia tiene 23, y es im
posible que los negocios del Estado ocupen mas que los 
negocios de todas las familias españolas. No sé para qué 
es crear ahora 40 nuevas canongías. Lo que sucederá será 
que trabajarán dos ó tros que tengan inclinación á tra
bajar, y los demas no harán otra ensaque cobrar el sueldo.

Viene después la cuestión de responsabilidad, tanto al 
Consejo como á los Tribunales: ¿y qué responsabilidad 
hay aqui para el que falta? Todavía no he visto castigar 
á nadie. Véanse los desafueros cometidos en los I I años 
en que se lia quitado la vida á algunos sin formación de 
causa, se han cometido tropelías inauditas á la vista de todo 
el mundo, y los altos Tribunales no han formado causa al 
Juez que había dejado de formarla por tales desafueros. 
La publicidad es la responsabilidad mejor: osa es la li
mitación que nosotros tenemos á nuestro poder: lié allí 
la causa por que se aborrece tanto á la imprenta.

Los Ministros, ¿no se llaman Consejeros de la Coro
na? ¿Para qué es el Consejo de Estado? Yo sé bien lo que 
pasa en el Consejo de Ministros. En tiempo de los mode
rados se presentó aquí un proyecto tan disparatado que dije á Xarvaez: «imposible que eso se haya leído en Con
sejo de Ministros , porque V. hubiera notado este dispara
te» , y tuvieron que callar. Si en Francia se llamó á ese 
Consejo, Consejo de Estado, es porque alli se lineen dis
parates lo mismo que aqui.

En Inglaterra y en otros países no encuentro el Con
sejo de Estado, y si ellos se pasan sin él, no sé por que 
nosotros lo liemos de tener. En la organización que nos
otros defendemos, para nada es necesario el Consejo de 
Estado. Lo (pie va á resultar, ni mas ni menos, es el Con
sejo Real del sistema moderado. Ya se sabe cómo terminó 
ese sistema en Francia , que es el sistema de la centrali
zación mas completa: que es traer la sangre á la cabeza, 
y. concluye sin remedio por una apoplcgía fulminante.

t Decía el Sr. R íos Rosas: «Mirad como se suceden los 
Gobiernos en Francia, y queda la Administración;)) pues 
eso, Sr. llios Rosas, consiste en que todos los Gobiernos 
han sido malos , incluso el del año 48. Creo que también 
dijo S. S. que no era de esencia de la Monarquía ser cen- 
tralizadora. El objeto que se proponía la Monarquía era 
poner unas fuerzas contra otras, que las provincias tu
viesen distintos intereses.

El Sr. Vicepresidente P O R T I L L A  : Mañana continua
rá S. S. en el uso de la palabra. Se suspende esta dis
cusión.

Se leyeron y anunció que se imprimirían las bases 
de libertad de imprenta nuevamente redactadas, y seña
lando el Sr. Presidente para la orden del día de mañana 
los {asuntos pendientes, levantó la sesión á las seis y 
media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las nueve, y por la de la imprenta, 
establecida en el Palacio del Congreso, á las nueve y 
inedia.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se reliere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE ND OFICIAL.
INTEKÏ0R.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
del lunes 19 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID. — Antes de ayer domingo 18 del comente 
se dignaron SS. MM. honrar con su visita la Exposición 
de Bellas Artes que desde hoy 20 se abre al público en las 
galerías del Ministerio de Fomento.

Un piquete del cuerpo de artillería, situado en la ca
lle de Atocha al. frente del edificio, con bandera vymúsica, 
hizo los honores debidos á SS. MM. que, acompañadas do 
su servidumbre, llegaron á las cinco y media de la tarde.

S. A. R. la Princesa de Asturias y el Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Paula no pudieron asistir al acto por 
estar invitados de antemano para la función religiosa de 
la Infancia que en la misma tarde so celebraba en la 
iglesia de Atocha.

SS. MM. fueron recibidas en el vestíbulo del edificio 
por el Exorno. Sr. Ministro de Fomento, en unión de los 
de Estado, Gracia y Justicia, Guerra y Hacienda; del 
Presidente, Vicepresidentes, Secretarios de las Cortes 
Constituyentes y varios Sres. Diputados.

Al entrar SS. MM. en las galerías, el Sr. Ministro Lu- 
xán entregó á S. M. la Reina un ramillete de mano y un 
ejemplar lujosamente encuadernado del catálogo de las 
obVas presentadas á la Exposición, ofreciendo otro i mi al 
a S. M. el Rey.

Dicho catálogo fue después profusamente distribuido 
á todos los concurrentes.

En las galerías bajas, todas alfombradas y lindamente 
adornadas con macetas de flores naturales, esperaban con
vidados al efecto y en traje de etiqueta el Cuerpo diplo
mático extranjero y los Introductores de Embajadores, se
ñores Subsecretarios do los Ministerios y Directores do 
Fomento, el Exorno. Sr. Duque de Rivas, Presidente de 
la Real Academia de San Fernando , con varios Consilia
rios y Directores de los estudios especiales de la misma, y 
Sres. Jurados de la Exposición; las Autoridades civiles y 
militares; Sres. Presidentes de los Tribunales Supremos; 
Regente de la Audiencia de Madrid; Presidentes y Direc
tores do las Reales Academias de Ciencias, do la Españo
la y de la Historia; Vicepresidentes del Real Consejo de 
Instrucción pública, del de Agricultura, Industria y Co
mercio, y do la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos; Sres. Coroneles do los cuerpos de la guarnición; 
primeros Comandantes do la Milicia Nacional de todas 
armas; Directores de las Escuelas especiales; los de varios 
periódicos, y los Oficiales del Ministerio de Fomento.

Precedidas SS. MM. de los dependientes del Ministe
rio y de la Real Academia de San Fernando, recorrieron 
la galería de pinturas, examinando detenidamente la mul
titud de cuadros expuestos, cuyos detalles explicaban á 
las Regias Personas, ya el Sr. Ministro, ya el Sr. Duque 
de Rivas, ya también el Sr. Madrazo, Director del Real 
Museo de pinturas , ó individuos del Jurado de la expo
sición.

Entretanto la banda de música del cuerpo de Inge
nieros del ejército, situada en el patio central del Minis
terio, contribuía con sus variadas armonías al magnífico 
efecto de esta Regia visita, en que tan dignamente se ha 
rendido culto á las bellas artes.

Recorrida la galería de pinturas, y accediendo á la in
vitación del Sr. Ministro de Fomento, pasaron SS. MM. al 
gran salón del Ministerio, lujosamente adornado, donde 
se hallaba dispuesto un delicado y. abundante refresco.

Entonces el Sr. Ministro, atendiendo á la importancia 
que nunca basta ahora se había dado á las exposiciones 
de esté género, pronunció el siguiente discurso, que fue 
escuchado con religioso interes, asi por las Reales Perso
nas, como por la numerosa y distinguida concurrencia:

«Señora: Paáado mañana se abrirá al público la Ex
posición de pinturas que V. M., en su viva solicitud por 
la gloria de las bellas artes españolas, ha tenido á bien 
mandar sé verifiqúe en el presente año, procurando de 
este modo, y á la vez, estímulo á la juventud estudiosa, 
premio a la aplicación y al mérito, y ocasión al talento 
para probar á la Europa y al mundo civilizado todo que 
no se ha extinguido aun, y que vive en nuestro pais el 
fuego sagrado del genio que inspiró á Murillo, Zurbaran, 
Velazquez, Carducho, Bcrrúguete, Pantoja y otros mu
chos célebres pintores V escultores españoles, honra y 
prez de nuestra patria.

V. M. ha querido venir, ver y examinar las obras de 
nuestros pintores, y honrar con su presencia el acto so
lemne de la Exposición pública, que tantas y tan fecundas 
consecuencias Ira de traer al porvenir de las artes espa
ñolas, contribuyendo poderosamente á su engrandeci
miento, y á adquirir el esplendor que ya tuvieron en 
tiempo (fe nuestros mayores, y que sin duda alguna al
canzarán con tanto mas motivo, cuanto que á las condi
ciones particulares de un cielo y luz purísima, un terre
no feraz y variado, y las pasiones generosas (que también

las pasiones son necesarias á las grandes obras de las 
artes) con que nos ha favorecido la Providencia, se agre
ga que boy en la tierra de España se respira el aire do 
los pueblos libros, y los españoles se bailan regidos por 
un Gobierno constitucional que deja ancha puerta y li
bre el paso a todos los sentimientos que inspira en las 
almas generosas el fuego sacrosanto de la libertad.

«Ruego á V. M. se digne admitir con benevolencia los 
sentimientos del mas profundo respeto y de la gratitud 
mas sincera que en nombre de la juventud'estudiosa y 
de los pintores españoles tengo la honra de ofrecer á 
L. R. P. de V. M.; y séamc permitido, Señora, en este 
fausto momento esperar con segura confianza que en el 
reinado de la Segunda Isabel llegue pronto el día que las 
artes españolas tengan un edificio á propósito (mas bien 
un templo. Señora!) en que hacer alarde de sus obras, tan 
dignas de la nación española, como do la excelsa Reina 
en cuyo corazón generoso y en cuya alma , enteramente 
española, solo se abriga lo grande, lo noble y lo benefi
cioso para nuestro pais; y en cuyo reinado los españoles 
lian asegurado sus derechos y libertades, enlazándolos 
con los del Trono, y comenzando una era de regenera
ción feliz para la nación, que lia tenido la fortuna de ser 
regida por los Alfonsos. los Fernandos de Aragón y las 
Isabeles de Castilla.))

Sumamente complacidas SS. MM., dignáronse dirigir 
en particular algunas palabras afectuosas al Sr. Luxán y 
á varias otras personas, pasando luego á descansar al des
pacho del Sr. Ministro.

Recorriendo después las galerías bajas, en donde se 
hallaban expuestas las secciones de escultura y arquitec
tura , fueron acompañadas SS. MM. hasta el coche, del 
mismo modo con que habían sido recibidas, quedando 
altamente satisfechos todos los concurrentes, asi de la 
amabilidad y complacencia que mostraron SS. MM., como 
del orden, acierto y buen tono que presidieron en esta 
solemnidad de indelebles recuerdos para honra y gloria 
de las bellas artes españolas.

El domingo á la una de la tarde recibió la investi
dura de doctor en jurisprudencia el licenciado I). En
sebio Alonso y Pesquera, hijo del conocido y antiguo 
Diputado á Cortes Sr. I). Millan Alonso. Una nume
rosa concurrencia, entre la que tuvimos ocasión de ver 
á no pocas personas notables, honró con su asistencia el 
acto. El Excmo. Sr. Marques de Morante confirió el grado 
en virtud de autorización especial; y después de haber 
leído el entrante un notable discurso sobre la historia de 
nuestras relaciones diplomáticas , terminó la ceremonia, 
amenizada por la brillante banda del regimiento de In
genieros.

La fundadora de las Hermanas de la Providencia, 
cuyo establecimiento, como ya hemos dicho, está en la 
calle del Barco, do acuerdo con el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia , y con el objeto de regularizar la 
asistencia de los enfermos, objeto único de esta" nueva ins
titución, ha determinado que en lo sucesivo se divida el 
número de las Hermanas, dedicándose la mitad exclusi
vamente á asistir á los enfermos que sean suscritoros, y 
la otra mitad á los pobres que carezcan de recursos. Es
tos presentando certificación del Sr. cura de la parro
quia é informe del Alcalde de su barrio , no solo serán 
asistidos gratuitamente, sino que se les auxiliará, si los 
fondos del establecimiento lo permiten , con alimentos y 
ropa de cama. Tampoco se negará la asistencia á los que 
no sean suscritorcs, siempre que para ello haya Herma
nas vacantes ; pero según expresa en uno de sus capítu
los del reglamento formado de Real orden, las personas 
acomodadas deben satisfacer á las Hermanas asistentas 
cuatro reales diarios , y dos las de la clase media ; advir
tiendo que la fundadora, á pesar de esta disposición, no 
pedirá á los suscritorcs cantidad fija, sino lo que volun
tariamente quieran satisfacer. Tenemos entendido que un 
anciano y respetable sacerdote se va á poner al frente de 
esta casa*de beneficencia como director espiritual. (Espe
ranza. )

Ayer tarde, como habíamos anunciado, salió de la 
iglesia de A toclla la procesión que celebra anualmente la 
Obra de la Santa Infancia. Aunque no asistieron SS. MM., 
presidia el acompañamiento su augusta Hija con el Sere
nísimo Sr. Infante D. Francisco y varias personas de la 
Real servidumbre. El precioso Niño Jesús, titular de esta 
santa Asociación, iba sobre un lindísimo carro triunfal, 
que una porción de niñas, vestidas de blanco y con guir
naldas en la cabeza, arrastraban por medio de cintas de 
colores, mientras que otras en grupo marchaban en re
dedor cubriendo el camino de rosas. Los armoniosos ecos 
de varias músicas, que alternaban tocando piezas esco
gidas, dalian mayor realeo á esta solemnidad que atrajo 
un inmenso gentío, id.

Se está organizando en esta corte una compañía líri
ca para trabajar este verano en San Sebastian de Gui
púzcoa. Tenemos noticia de que los cantantes ajustados 
hasta ahora son las Sras. Rivas y Sori^no, y los señores 
Mendizabal, Gampoamor , Montanez , Olave y algún otro 
cuyo nombre no recordamos. (La Zarzuela.)

VALLADOLID id de Mayo. —Al tiempo revuelto y 
lluvioso en que se hizo la inauguración do las obras del 
ferro-carril del Norte en su segunda sección, ha sucedi
do el mas claro y hermoso que Mayo puede dar. Con tan 
buenos dias los campos empiezan á ostentar su lozanía 
y á dar señales de abundantísima cosecha.

Las obras del ferro-carril siguen con la mayor acti
vidad , y seria mucho mayor si se presentasen trabaja
dores.

Hoy ha quedado instalada la Administración de Fincas 
del Estado que ha de empezar á funcionar en esta pro
vincia desde el día de mañana. En esto como en todo tía 
desplegado el digno Gobernador Sr. Iglesias un celo que 
le honra y que le hace cada vez mas querido de sus ad
ministrados. Ya que de una parte de la Administración 
hablamos, no queremos pasar en silencio un servicio de 
importancia que en la economía le debe el pais. Las ren
tas estancadas , merced á sus buenas disposiciones, fiel y 
bien comprendidas y ejecutadas por el Administrador é 
Interventor del ramo, han dado en el primer tercio de 
este año un aumento ders.vn. 813,834..32 en esta forma.

1855. 1856. DE MAS.

Sal..............................  351,680 456,861..30 105,181..30
Tabacos.....................  906,738. .24 969,444. .03 62/705..79
Efectos tim brados.. 2! 1,817.-78 352,198..86 140,351.08 
Sellos. ...................... 94,014..73 99,610,.88 Ö.596..32

A u m e n t o ...............  313,834..32

La recepción de quintos lia empezado con una acti
vidad recomendable y que honra á la Excma. Diputa
ción. En los dias que lleva en esta operación hemos oido 
alabar la rectitud y justicia que todos observan en sus 
actos.

La mayoría de esta población, ó mejor dicho la ciu
dad toda, lia visto con indignación cuanto algunos, qui
zás ninguno hijo de la provincia, lian dicho para reba
jar la brillante acogida que tuvo el Excmo. Sr. Duque de 
de la Yictoria. (C. de la G.)

M ÁLAGA id de Mayo.—Ayer salió para Granada la 
plana mayor, música y almacén del regimiento de infan
tería de Burgos, en cuyo punto se irán reuniendo las 
fuerzas que liov tiene disminuidas en los presidios, y 
que vanájser relevadas por el regimiento del Infante, que 
ya habrá salido de dicha capital.

A fin de activar en lo posible el negocio de nuestro 
ferro-carril, y gestionar cerca de los Diputados á Cortes 
y del Gobierno todo lo que sea conducente al mejor éxito 
del mismo, la Excma. Diputación provincial y el Excelen
tísimo Ayuntamiento lian determinado enviar represen
tantes á Madrid con el indicado objeto. (Avisador.]

SA NTAN DER í6 de Mayo.—Se cree que en el año 
actual se construirá el pequeño faro proyectado sobre la 
peña de Mouro á la entrada de este puerto. Según pare
ce, hace ya algún tiempo que la mitad de lesiónelos se 
bailan á disposición de los Ingenieros. (B. de C.)

TARRAGONA id de Mayo.—Llego ayer á este puer
to el material que faltaba para la conclusión del ferro
carril de la presente capital á Reus, que tanto lia de 
contribuir á estrechar las relaciones entre las dos referi
das ciudades y acrecentar la riqueza de las mismas. 
Podemos asegurar nuevamente que dicha importante lí
nea empezará á funcionar por hallarse en estado expe
dito de explotación á últimos del mes de Julio próximo, 
pues que al efecto se levantan ya las estaciones de Reus 
y Yillaseca, y dentro de pocos dias principiará á cons
truirse la que interinamente se habilita en esta capital 

) basta que quede resuelta la cuestión pendiente sobre la 
línea de servicio desde la muralla de Francolí al muelle. 
(Eco de Tarragona.)

SEVILLA iO de Mayo.—Tamos hoy á dar á nuestros 
lectores los permenores que, acerca de la cacería que po
cos dias hace tuvo lugar en el coto del Rey, hemos po
dido adquirir. Los convidados esperaban la llegada de 
S. M. y cíe SS. AA., y luego que esta tuvo lugar, pasaron 
todos á una extensa y vistosa tienda de compaña, situada

fíente al palacio del coto, y elegantemente adornada. 
Alli, después de reposar, tomaron algunos refrescos, y 
acto continuo se dispuso la partida de caza menor á plu
ma y pelo, do la que volvieron los cazadores á la tienda, 
en la que esperaban nuevos refrigerios y refrescos. Du
rante el tiempo que tardaba en prepararse la comida, la 
mujer de uno de los guardas cantó perfectamente acompa
ñada con guitarra algunas de las mas graciosas canciones 
andaluzas, que agradaron sobremanera á cuantos las oían. 
Poco después,y hallándose dispuesta la comida, pasaron 
SS. AA., acompañadas do S. M. el Rey viudo y elei resto de 
la comitiva, al interior del palacio", donde había prepa
rada elegantemente una mesa con 37 cubiertos. Termina
da la comida, emprendióse la caza mayor , corriéndose 
dos javalíes, uno de los cuales mató S. M. , y el otro 
S. A. el Sermo Sr. Duque de Moni pensici*. Para que nada 
faltara á esta diversión, acosáronse después algunas re
ses , y se encerraron en el patio de palacio dos novillos 
que fueron capeados por el Sr. ’Marques de Alventus y 
por el Sr. Conile del Aguila, hasta que viniendo la noche 
fue necesaria dar por terminada la partida de campo, en 
la que tanto se halda gozado. Porvenir.]

AVILA i8 de Mayo.—En el dia de i voy ha tenido lu
gar en esta capital la función cívico-religiosa que tenia 
dispuesta su ilustre Ayuntamiento para la bendición, 
entrega y jura de la bandera y estandarte del batallón y 
escuadrón de su Milicia Nacional.

El acto religioso se lia verificado con toda solemnidad 
en la iglesia catedral, habiendo pronunciado un discurso 
análogo á las circunstancias y brillante por sus formas 
el Sr. magistral de la santa iglesia catedral. El Sr. Gober
nador militar, las Autoridades locales y corporaciones 
populares han asistido á la función con todas las de
mas personas notables que han sido convidadas, reinando 
durante toda la ceremonia el mayor orden y entusiasmo 
por parto de la Guardia ciudadana y de la población.

El Gobernador civil ha dirigido á los Nacionales la 
siguiente alocución :

«Nacionales: La religión católica ha bendecido la ban
dera y estandarte que acabo de tener la honra de entre
garos: en su escudo figuran las armas de vuestro pais: 
en sus cuarteles, escritas están las glorias del antiguo 
«pendón de Castilla.» Ensena de vuestros mayores, lo fue 
siempre de lealtad, de valor y de independencia. Blaso
nes que saludaran dos mundos, para los que el sol no 
tuvo ocaso, es hoy el sagrado depósito que la patria 
confia á vuestro honor. Imitad á vuestros antepasados; y 
si algún dia «el Trono constitucional do la Reina» ó las 
libertades patrias reclaman vuestro denuedo, agrupaos 
ante ese oriflama dolos libres y llenad vuestros juramen
tos : entretanto sostened el orden y el respeto á las le
yes , para que á la sombra de la paz y déla tranquilidad 
pública, extienda su vuelo el genio de la civilización, 
derramando en vuestro pais los inmensos beneficios con 
que os brindan los adelantos del siglo, y garantizan la 
ilustración del liberal Gobierno que preside el ilustre 
Duque de la Yictoria. Nacionales: ¡Viva la Reina consti
tucional! !Yiva la libertad! ; A iva la Milicia Nacional!!!

Avila 18 de Mavo de 1856.—Francisco Cantillo. ( G. de 
la G. EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — Pa
rís i9 de Mayo de iSdG. — El Mornlng-Post publica un 
artículo sumamente importante. Dice que la situación de 
Italia es un peligro público ; que el mal va tomando una 
forma nueva y terrible, y que seria una culpable negli
gencia no considerar de este modo la cuestión.

Los diarios ingleses continúan hablando do las 
notas sardas. El Morning-Past justifica al Congreso 
de Paris por no haber tomado resolución alguna so
bre Italia, porque era imposible que una Asamblea 
reunida para un objeto especial tratase acerca de 
una cuestión desagradable á la Potencia a que se de
bía aquella reunión. El Posi■■cree que no está lejano 
el dia en que Austria se resuelva á lijar la cuestión 
de cuál es la medida y el derecho de su interven
ción en Italia . y, ó habrá de cesar completamente de 
ejercer su presión sobre este pais, ó hacer frente á 
la calamidad de una nueva revolución, mas temible 
probablemente que la última.

El Corriere italiano de Yiena publica también un 
artículo que parece confirmar lo que se lia dicho 
acerca de las disposiciones de Austria para hacer, 
dentro de cierto límite , representación á la corte de 
Roma en unión con Francia. El periódico mencio
nado no quiere la secularización, sino que reclama 
reformas bastante amplias. Lo mas urgente, en su 
juicio, es la organización ele la instrucción pública 
y el cambio radical del sistema judicial. Pide que se 
aliente á la industria, que se ejecuten los caminos 
de hierro ya decretados, y que se verifique un re
clutamiento nacional: pero quiere al mismo tiempo 
que se prolongue la ocupación extranjera hasta que 
se lleven á debido efecto las reformas.

El General Dabormida iba á salir inmediamente 
de Turin para San Petersburgo, encargado de una 
misión. Será portador de la respuesta de S. M. el 
Rey Yictor Manuel á la notificación del advenimiento 
del Emperador Alejandro.

El Diario de Roma ha reproducido todo el proto
colo de 8 de Abril, y se dice que se ha hecho esta 
publicación por orden del Papa.

Las correspondencias de los periódicos ingleses 
dan algunos pormenores acerca del motín de la le
gión italiana en Malta. Según el Portafoglio maltese, 
tanta parte tuvieron en el desorden los soldados 
como los sargentos y Oficiales. Principió por un ex
ceso cometido por irnos soldados ebrios, y fue to
mando proporciones hasta que toda la legión hizo 
causa común con los insurrectos. Se cree que ha
brán sido rigorosamente castigados los autores de 
estos desórdenes.

Si hemos de creer lo que escriben del campo de 
Sebastopol al Times, los rusos confiesan haber en
terrado en Sebastopol y en sus inmediaciones 86,000 
hombres muertos en el campo de batalla ó á conse
cuencia de sus heridas, y que ademas lian sucum
bido otros 100,000 hombres en Crimea, sin haber 
tomado parte en la lucha, de enfermedades. Se cree 
que el ejército ruso ha tenido, fuera de combate, en 
Crimea unos 250,000 hombres.

Los diarios de Constantinopla publican el trata
do de paz con la ratificación otomana. En el preám
bulo se encuentra el pasaje siguiente:

« Para aprovecharse en favor de nuestro país do e^ta 
afortunada paz que se acaba de conseguir, todas las cla
ses de nuestros súbditos se deben reuir por los lazos del 
amor de la patria , lo mismo que han demostrado este 
cordial concurso durante la guerra que tan feliz resulta
do lia tenido, y espero que todos nuestros funcionarios 
manifestarán el mayor celo para realizar de una manera 
eficaz, conforme á mi invariable intención, la organiza
ción y la mejora cuyas bases be echado con el auxilio de 
la divina Providencia. Espero de las bondades del Todo
poderoso y con la ayuda de mi pueblo que de este mo
do nuestro pais y nuestra nación ganarán en el mundo 
mas glorias y grandeza por el progreso de su prosperi
dad y de su bienestar.» ,

Según una correspondencia de New-York del 30 
de Abril que publica la Presse de Paris, la impor
tancia de la actualidad en los Estados-Unidos con
siste en el matiz de la opinion que va á ocupar el 
sillón presidencial. Ademas de MM. Buchanan, Pier- 
ce y Douglas, ha aparecido ahora como candidato 
independiente el General Houston. Su programa es 
el siguiente: oposición á la actual dirección de los 
asuntos interiores y exteriores del pais; restableci
miento en los cuadros de Oficiales de marina' reti
rados, y condenación previa, sin oirlos, de todos 
los extranjeros. Se cree que este candidato tenga 
pocas probabilidades de éxito.

4
Ayer hemos anunciado, por despacho telegráfico, 

las inundaciones que están afligiendo á Francia. El 
Sena ha subido i metros 70 céntimos en las esca
las del Puente Rail. Es la mayor crecida que ha ha
bido en este año y en el invierno pasado. El Loire 
lia estado subiendo 4 céntimos por hora, hasta que 
se desbordó por muchos puntos. Ademas de estos 
desastres, una espantosa tempestad ha causado en 
el Sao ne y Loire grandes daños. En otros varios 
puntos de Francia han ocurrido también desgracias 
debidas á la pertinacia de las lluvias.

El Roy do Wurtemberg ha marchado ya de Pa
ris á sus Estados.

ALEMANIA.—Francfort 9 de Mayo.—Austria y Pru- 
sia lian presentado á la Dieta una proposición común re
lativa á la conclusion de la paz. La Dieta la sometió á 
una comisión. Asegúrase que la proposición manifiesta la 
esperanza de que las Potencias alemanas acojan con sa
tisfacción el resultado obtenido en Paris, y hallen en é 
la justificación de la confianza que han manifestado á 
Prusia y Austria por la última resolución de la Dieta. 
(Moniteur prusien. )

ITALIA .— Yiena ¡0 de Mayo. — YA Feld-Mariscai Ra- 
detzki ha levantado el secuestro de los bienes del Conde 
Boisi y le ha permitido regresar á los Estados austríacos, 
asi como al notario Gastrodaro. (Gaceta de la Bolsa.]

PRUSIA.— Berlin i5 de Mayo. — Sabemos que el Rey 
ha concedido al Conde Walowski la Orden del Aguila 
Roja de primera clase. Es la distinción mas alta después 
del Aguila Negra que se ha concedido al Emperador Na
poléon.

El Barón de Budberg, Embajador de Rusia en Berlin, 
lia recibido con su nombramiento una consideración de 
gran precio: una carta muy lisonjera del Emperador Ale
jandro en que le da gracias por los servicios que le lia 
prestado.

La salida del Principe Federico Guillermo para Lon
dres se lia lijado para el 17.

El Príncipe Windischgraetz lia llegado A Berlín, en- 
donde permanecerá bastante tiempo. (Correspondance 
Havas.)

FRONTERAS RUSO -PO LACAS 6 de Mayo.— Las 
noticias que nos llegando San Petersburgo acerca del es
tado de salud de la Emperatriz madre son mucho mas 
satisfactorias : se puede ya esperar que S. M. pueda ha
cer el viaje á Alemania, acompañada de su hijo el Empe
rador reinante.

Ayer se ha celebrado en Yarsovia un oficio divino. 
Hubo representaciones teatrales gratis, y lia terminado 
el dia con una brillante iluminación con objeto de ce
lebrar el aniversario del nacimiento de la Emperatriz 
madre. Con este motivo hubo gran afluencia de la gente 
vecina de la capital.

Los cuerpos de tropas reunidos en las fronteras del 
reino van á reducirse poco á poco, de forma que el nú
mero do las tropas de guarnición en las ciudades que
dará pronto como de ordinario. Los soldados que han ob
tenido su licencia se van en gran número, y los emplean 
inmediatamente en muchas fábricas que carecen de bra
zos, y que habían estado casi paralizadas desde el prin
cipio de la guerra, lo cual reanimará doblemente la ac
tividad de nuestras manufacturas, siendo innumerables 
los pedidos que nos envían las primeras casas de comer
cio de Moscow para las fiestas que se celebrarán con 
motivo de la coronación del Zar, cuya pompa, esplendor 
y magnificencia excederán á lo que no se ha visto jamas 
en este género, La corte, según dicen, desplegará un lu
jo inmenso: el oro y la plata so prodigarán en los Ida- 
sones, los trenes y las libreas. La alta nobleza contri
buirá igualmente al brillo de estas fiestas, apareciendo 
revestida de sus mas ricos ornamentos. Las Potencias 
extranjeras estarán representadas por personajes convi
dados solemnemente, y que rivalizarán en lujo con las 
notabilidades nacionales. Lo cierto es que todos los bra
zos y todos los recursos de Rusia se lian puesto en juego. 
Un gran número de habitaciones están ya alquiladas en 
Moseow á precios exorbitantes.

La epizootia que reina en nuestros alrededores lia to
mado gran intensidad. Es un terrible contratiempo en una 
época en que las transacciones comerciales lian recobrado 
tanta actividad. El interes principal de nuestro comercio 
de exportación consiste en pieles. (Correo italiano.)

SECCION GENERAL.
BOLSAS E X T R A N JE R A S.

París i 9 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 75-40.
Idem 4 I/2 por 100, 93-80.
Fondos españoles.—3 por 100 diferido, 24 3/4. 
Amortizable, 7 1/4.
Consolidados, 9 i 1/8 á 94 1/4.

Amber es H  de Mayo. — Diferida , 24 1/4 papel.— In
terior, 40 1/4 dinero.

Amsterdam id de Mayo. — Diferida, 24 1/4 papel.— 
Exterior, 44 1/2.—Interior, 40.

Bruselas H de Mayo. —Diferida, 24 3/8 papel.

Londres i i  de Mayo.—Diferida, 24 3/4, 25.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A PÜBLI- 
ca subasta la dehesa titulada de San Pablo de Acetre, sita 
en la provincia de Zamora, partido judicial de Bermillo, 
que linda por el Norte con término de Fadon, por Le
vante con el de Sogo y dehesa de Puercas, por Poniente 
con el de Torre de Erades, y por el Sur con el de Pinuel. 
Se celebrarán dos remates en el dia 20 de Junio próximo 
á las doce de la mañana: uno en la ciudad de Salamanca, 
y habitación de D. Agustín Morales y otro en esta corte y 
casa de D. José Antonio de Rute, calle de Atocha, num. 16, 
cuarto segundo de la izquierda, en cuyos puntos se admi
tirán las posturas que se hicieren, decidiendo después los 
interesados. Esta dehesa está arrendada, y su arrenda
miento concluye en 14 de Abril de 1857. 1899 2

SOCIEDAD DEL FERRO -CARRIL DE ALICANTE A 
Aimansa.— La Junta de gobierno de la misma, en vista 
de petición hecha por uiinnúmero de Sres. accionistas que 
reúnen las circunstancias prevenidas en el art. 29 de los 
estatutos, en conformidad al mismo, convoca á general 
extraordinaria para el 5 de Junio próximo a las nueve 
de la mañana en el salón de las oficinas de la socie
dad, con el fin de proponer un arreglo que facilite la 
pronta conclusión de la linca; y al efecto los señores ac
cionistas, podrán pasar á la Secretaría con tres dias por 
lo menos de anticipación á recoger la papeleta de entra
da, ó entregar las cartas-poderes de los que hayan de re
presentar, sin cuyo requisito ninguno podrá sey admitido.

Alicante 13 de Mayo de 1856 —P. A. de la Junta de 
gobierno , el Secretario, Julián de Ugarte. 1880 2

HABIENDOSE EXTRAVIADO DOS LAMINAS DE JUROS 
pertenecientes á la villa de Bustarviejo de est$ provincia: 

Uno de 39,784 mrs., situado en el segundo medio 
por ciento de diezmos de Segovia.

Y otro de 8,430 mrs., situados también sobre el indi
cado segundo medio por ciento de dicha ciudad.

Ouien supiere de su paradero se servirá dar razón á 
D. Clemente López, que vive en esta corte, plazuela de la 
Armería, núm. 9 , cuarto bajo. 1912

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNA CARTA QUE SE 
echó en la Administración de correos de Búrgos el 19 de 
Abril próximo pasado, dirigida por D. Santos Cecilia a los

señores hijo y sobrinos de G. Acebo , del comercio dé Ma
drid, que contenia:

Amortizable interior de segunda clase.
Cinco títulos números 87 de reales vellón 20,000.

)) 1881 id. 40,000.
» 431 id. 10,000.
» 1052 id. 10,000.
» 2246 id. 5,000.

Del 3 por iOO.
Cuatro residuos números 17,726 id. 201,30.

)) 17,710 id. 75,10.
» 17,662 id. 75,10.
» 17,727 id. 8,32.

Se suplica á la persona que la ha recibido la entre
gue, bien álos Sres. hijo y sobrinos de G. Acebo, ó á Don 
Sailtos Cecilia, quienes darán su hallazgo; en la inteli
gencia que están tomadas todas las medidas para exigir 
la responsabilidad al que los penca en circulación.

1872—1ALCANCE.
EXTERIOR.

Se anuncia que el Príncipe Windeschgraetz no ha lle
vado á Berlin misión alguna política.

Según dicen de Constantinopla, sellan adoptado enér
gicas medidas de represión contra los insurrectos de las 
provincias.

Han principiado las hostilidades entre rusos y circa
sianos.

Se tienen noticias de Portugal fecha del 14. Había lle
gado el Ministro en España Conde de Acinliaga. Iban á 
nombrarse cuatro nuevos pares. Se esperaba al Rey Fer
nando á fines de mes. Siguen activas las negociaciones 
para el arreglo de las vías férreas entre España y Por
tugal.

Se lia llegado á descubrir en la ciudad de Oporto, 
merced á las esquisitas diligencias del encargado del Con
sulado español en aquella plaza, D. José Ruiz Fuentes, 
Vicecónsul de S. M., una fábrica de moneda falsa espa
ñola.

M ADR ID.—Nos consta de un modo positivo, que se 
han situado en Londres y París los fondos necesarios pa
ra el pago del próximo semestre de la Deuda, esto por 
medio de un contrato con el Banco de España. Otras ne
gociaciones en términos bastante equitativos, de que 
asimismo tenemos noticia , aseguran los medios de reco* 
ger puntualmente el cupón de la Deuda interior.

—El Tribunal Contencioso-administrativo se ocupa en 
este momento de examinar las proposiciones de tres so
ciedades para el establecimiento de bancos de Santander.

BOLSA DE 1IOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 41,90 c. d..

Idem del 3 por 100 diferido, id. , 25,15 d.
Amortizable de primera, id. 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,15 d
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.°de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d̂
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de a 2,000 rs., id., 87 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s ., 8 por 100 

anual, id. ,106 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

124.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias, 5,32.

PROUING1AS.—En los cuarteles de la plaza de Bar
celona se van á hacer grandes mejoras. En el de Atara
zanas se van á invertir los 7,000 y pico de duros que la 
empresa del ferro-carril del Norte entregó á la Capitanía 
General por el valor de los antiguos lavaderos.

—En el puerto de Gijon hay una animación estraordi- 
naria: el dia i 4 había en su dársena 40 buques.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SB. INFANTE.

Sesión del martes 20 de Mayo de i8o6.
Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 

aprobada el acta de la anterior.
Pasa á la comisión respectiva una exposición del Ayun

tamiento de Cádiz y un gran número de vecinos de aque
lla ciudad, pidiendo á las Cortes que se reforme la ley de 
13 de Mayo de 1855 que señala el trazado del ferro-carril 
que termina en aquella ciudad.

Los Ayuntamientos de San Fernando y Puerto de 
Santa María acuden á las Cortes haciendo observaciones 
al trazado del ferro-carril de Jerez á Cádiz.

Pasa á la comisión respectiva otra exposición de un 
Ayuntamiento haciendo observaciones sobre el ferro
carril de Córdoba á Málaga.

Se mandan archivar y repartir entre los Sres. Dipu
tados los ejemplares que dirijo á las Cortes el Consejo de 
Administración del canal de Isabel I I , acerca del estado 
de las obras que están á su cargo.

El Sr, Sorní presenta una exposición del Ayuntamien
to de Valencia manifestando, que los Comandantas, ofi
ciales é individuos de aquella Milicia Nacional, han me
recido bien del pais por la conducta que han observado 
durante los acontecimientos que tuvieron lugar en aque
lla ciudad en Abril último.

El Sr. Figueras pide que se dé lectura á los docu
mentos que acompañan á la anterior exposición.

A esta petición no accede la mesa fundándose en va
rios artículos del reglamento que lee el Sr. González de 
la Vega.

En seguida, ocupando el banco azul los Sres. Minis
tros de la Corona, incluso el Sr. Duque de la Yictoria, se 
da cuenta de una proposición firmada por los Sres. Fi
gueras, Fernandez Cid, Ruiz Pons, Sorní y otros, pi
diendo á las Cortes se sirvan declarar que lian visto con 
el mas alto desagrado la conducta observada en Valencia 
por el General ¿abala.

Obtiene la palabra para apoyarla el Sr. Figueras, em
pezando por manifestar las causas que le lian impedido 
que ayer se diese cuenta á las Cortes de la proposición de 
que se trata. S. S. pasa luego á referir extensamente los 
hechos ocurridos en aquella capital desde el 6 de Abril. 
Al hacerse cargo del desarme de la Milicia Nacional hace 
notar que se lia hecho únicamente el de aquellas compa
ñías en que dominaba el elemento democrático. Esfuérzase 
S. S. en demostrar que es digna de reprobación la con
ducta del Sr. Zavala por haber condenado la resistencia 
pasiva de la Milicia Nacional en un bando que no quiere
calificar. . .

El Sr. Orense, usando de la palabra para una alusión 
personal, declara que desprecia altamente las voces que 
lian corrido haciéndole cómplice de los sucesos de Valen
cia; pero no asi si es cierto que el Sr. General Zavala en 
una reunión que alli tuvo con las Autoridades, le indicó 
como el promovedor de los acontecimientos de dicha
ciudad. , .  .

(Con este motivo el Sr. General Zavala hace una señal 
negativa). El Sr. Orense (continuando) ya que el Sr. Zava
la lo niega nada tengo que decir, y me siento.

El Sr. Sorní obtiene la palabra para una alusión per
sonal, y después de algunas observaciones relativas ajos 
acontecimientos de Valencia, usa de la palabra el senoi 
Olózaga (D. José) para responder a ciertos cargos duigi— 
dos por el Sr. Figueras al centro progresista.

Suscítanse con este motivo acalóradas explicaciones 
entre el Sr. Figueras y el Sr. Olózaga.

Obtiene la palabra el Sr. Zavala , y explica detallada
mente su conducta, declarando .que parte de la Milicia 
Nacional de Valencia se había mostrado en actitud hos til 
á las Autoridades legítimas, y al efecto da lectura Me 
algunos párrafos del parte que el Capitán General señor 
VÜlalonga lia dirigido al Gobierno noticiándole los acon
tecimientos. , . , .

S S continúa haciendo la relación de los sucesos y 
manifestando al propio tiempo las medidas que adoptó 
desde su partida de Madrid, en cuyo estado suspende
mos esta reseña.

A  ULTIM A HORA.

lio particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Parts 
i ¡o de Í856.—El empréstito de cinco millones de 
erlinas que ha publicado últimamente el Go- 
glés, lia sido suscrito por Ja casa de Rotns- 
po de 93. La Cámara evalúa el presupuesto pa- 
i 77 millones de libras esterlinas.
;ado el Príncipe Oscar de Suecia. _ _ _ _ _

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


